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DE LAS 03lIGAClOil~S R".::ALES 

CAPITULO I. 

11? 'DERECHO RO!I' Arm 

iJAPITULO I1 

a) Inexietenci.a del téi·mino obligatio rei. 
en los textos del Derecho Romano. 

b) Lae acciones noxalee co~o antecedentes 

de la obligación propter rem. 

c} Diversas opiniones de ro::.anietae con res 
pecto a lti exi.EtencL de la noción de 
obligación nronter rem• 

?:VOLUCJO;¡ DEl cr::·TC~'!'O JE ~BlIGACIO~ P'?OP'rER RE!.1 

a) la noción Pro~ter .Rem en l<l Doctrina Franceea 

Jul ián 3o:mecaee, r: ichon, l'.arcel Plo.r::iol, 

'.7eorge Ri¡::ert, Luü. Jor:!'=erand, leon, Henry y 

Jean 1.'.azeauri. 

a) Cont:ider:1ci0nes generales E-obre la inexiste_!! 

cia de lae: Cbl ig'>:::i ones Frcpter Rem. !hy::.unfo 

S:üvat, Hé:::tor LafaE}e :.• Alfredo Colro6. Co

roentarior al Artículo 497 del Código Ci\•il 

Argen~ino por Joee Oleg~rio racho.do. 
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Rem, en Derecho Positivo Mexicano, Rafael 
Rojina Villegas y Luis Araujo Valdivia. 

b) Inexistencia de las Obligaciones Propter
Rem según el Lic. Ernesto Gu i;iérrez y ·· 
González. 

c) Opinión Personal. 
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Rem_ 
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CAPITULO ! 

·. A.."1<1'TECEDENTES ]E LAS Ol3I.IGAOIONES PROPTZR REU 

a) lnexietencia del término •obligatio Rei" 

en los textos del Derecho Romano • 

. b) Lae acciones noxales co'mo antecedentes de 

la Obligación Propter Rem. 

e)' niversas opiniones ~e romanista~ con re~-

pectJ a la existencia de la noción de Obl~ 

gación Propter Rem. 



CAPITULO I 

A..~T~CEDENTES DE LAS OBLIJACIONES PROPT~ Rl!:M 

1!- DERECHO ROMA.NO: 

a) Inexistencia del término obli:¡atio rei en los te_! 
tos del Derecho Romano. 

Autores mexicanos cc)mo el 1icenciado Ernesto Gutiérrez 
y Gonzalez han comentado, citando a Savigny, que las obliga
ciones reales no fueron conocidaa en el Derecho RomB.!'.l.o, fun
dando su afirmación en que la noción •obligatio rei• no se 
encuentra en los, textos del Derecho Rooano; sin embargo~ es 
de suma importancia aclarar que no es ese el té~ino latino 

.que corresponde a las obligaciJnes reales, y ha sido a través 
de·loe romanistas y de· loe doctrinarios franceses, que hemos 
identificado las obligaciones reales con el término latino 
•p~opter rem" siendo esta connotación la que ha teni~o una a
ceptación unánime entre to1oe loe juristas que han tratado 
este tema, término éste, que no admite ~onfusi6n con las obl! 
gaciones personales u obligaciones propiamente dic'las, y con 
las cuales se les ha pretendido semejar e identificar; sin -
embargo a través de esta exposición trataremos de denotar la 
existencia 1e det=rminadae obligaciones que no encuadran dea 
tro de la sistemática de las obligaciones personales, por t~ 
ner una forma diferente de crearse, de tra.emitiree, de extiD8Uirse. 
etc., al mismo tiempo pensamos que el término ~obli5atio rei•· 
desconocido ;.or el derecho romano, no indica que ese derecho 
desconocier~ la existencia de un cierto tipo de obligaciones 
a las cu~les no les dió importancia o bien no llegaron á pr~ 
sentarse para su regulación jurídica como bien Dudo haber 
ocurrido con las relaciones de vecindad que l~s Fomanos no 
conocieron, en virtud de que en la c·;nstrucción loe vecinos 

. estabao. obligados a respetar un mínimo de espacio de aproxim_! 
damente cinco metros en~re cada construcción, y aunque en los 
textos del derecho romano no hemos encontrado el término •obl! 
gatio rei•, se podrían encontrar algunos ejemplos en lo~ cua
les.sus fc:m.as de ~xtinción, trasmisión de obligaciones bien 

r·:i-H.~i·;...'l ~0ndderareé~ como antecedentes de las ~.lamadas obligacicms 
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"prorter rem"; razón por la cual neooe conf"icerado necee ario tranf'~:·Hi: '.' 
algunoe coment,.irios al reepecto: 

Ulpiano, uno de lae célebree comen~arietar del Tiig¿~ 
to, expreea en •Ü edicto: "que rCPpecto a ln eervidumbre de -
eufrir la carga, noe c mpete acción para ~ue per~ita cargar, y
para ello tenga reparadc eegJn ee neceearlo el edificio a quien 
se impueo la eervidum~re. }alo juzga que no ee puede imponer -
servidumbre, por la cutll i;oe obllgue a algunofl a nacer alguna C.2. 
Fa, eino que me prohiba hacer; por~ue en tc~3E' le.e eervidum--
bree ioe reparar pertenecen a :u rerecna a quiso correeponden -
aquél1ae, no a aquél de quien ee la coea que debe la eervidurr.-
bre; 'máP en la especie propueeta prevaleció la sentencia Je 
Serviue, o sea se puede pedir cue i;-e obligue al C.)ntrurio a re
parar la pared, para que aguante la carga que ee pone Pobre - -
ella. Labeón, expreea, que eeta eervidurr.bre no la :iebe el -
hombre eino la cosa: fin'1l:nente que le ee licito al señor c1ejar 
la cosa. ( 1) 

Vemoe que Ja en el nerecho Romano habia un tipo Je -
obligaciones a cargo no del titular de la servidumbre, eino im
pnniéndoPe éeta al pr~pio ~itular del derecho real que eetaba -
grava.do con la eer'1id:¡mbre, mii:ma coligación que en nu<Jetro ie
recho puede imponeree por voluntad de lae partes pactaao en e1-
tí ttil o coúti tutivo 1e Ja eervidumbre o por una dirpoeición 
legal, coneiderada eea, como una obligación real, por ~lg~noe -
autoree de derec110 mexicano. 

En mi opinión en lo mruiifeetado por Labeón, en la -
parte fi~al del comentario de Ulpiann, nos encontra~oe con que
la obligación en la servidumbre de que ee trata, no tiene un -
carácter pereonal ya i:ue !"u .. exietencia·der,ende di; la coea y si
gue ul titular de éeta, pudiendo liberaree de la miema abando-
nan'!o lR coea. Circum=tancia que no ee r.oeible en la? obl i~a·--. 
cionee personales. 

A peear de lo anterior, ee no tori1t!l'l .m te extremoea la 
poeicion de Labe6n al nfir~ar que quien débe ·1a eer·.ricl1Jobre nn
es el hombre, eino la c::iea, si tomamn.s en c:.ienta- que 1aE' obl i
gaci nnee la.e reportan lae !Jereonae en cuanto -::i t1.;J<irel' de un 
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ti tu lar un derecho·í pero lo que si podemos apreciar es que ea un 
tipo eEpecial de obligación, la c~al va intimamente ligada con 
la cosa y al facultarse al obligado para liberarse de la obli
gación, haciendo el abandono de la cosa, nos encontramos con 

. que se ha trasmitido la obli;!aci6n sin el previo consentimien
to del acreedor ~e la obli~aci6n, lo cual no es permitido en 
las obligaciones personales, por lo que eeti:Da:::os que este eje.!!! 
plo debe considerarse como un anteceiente de las obiigaciones 
reales, dadas las caracterieitcas que presenta. 

Papino Justo, En las constituciones libro I~ nos di
ce, que los emperadores Antonino y V ro rdepondieron que por el 
pago de loe- tribu tos e"e habia de exigir de loi: predios, y no de 
las personas¡ y por esto los poseedores deben pagar los "tributos 
del timpp anterior a su posesión, y por esto lee compet~ acción 
ei lo ignoraron. (2) 

Este ee un ejemplo que debemos considerar también co
mo un ant?.cedente de las obligaciones "propter rem", a pesar de 
que nos parece erróneo que la obligación debe exigirse de los 
predios, ya que eólo el titular de derechos puede reportar obl,! 
gaciones, pues el derecho rige conductas, ¡:uesto. que la obliga
ción de pagar los impuestos no loe reportaba la,cosa sino el ti 
tular de la ~isma al~~omento en que se exigía la obli!ación, es 
decir.en curuito guardara una determinada relación con la cosa, 
ya que la ej_ecÚción forzada de la obligación se hacia efectiva coa 
tra el qus estuviera en :posesión de la cosa en ese momento. Cl,!! 
ramente encon·ramos aquí un tipo especial de oblieación que se 
:raemite a los sucesivos detentadores de la cosa, ya que al 
trasmitirse la cosa se trasmite también.la oblieación, lo cual 
no se presenta en las obligaciones personales. 

b)' Lae acciones noxalile c.mo antecedentee de la 
obligacion_propter rem. 

Ga;,•o especifica que en los delitos de familia o 
d.e los ese avos, si éetos hicier:.rn un daño o cometier:.tn una iJ.! 
juria, han dado nacimLnto a las acciones noxal;is, por las CU!!; 

lee les es lícito al pater o al dominus soportar el tener que 



pagar lo que se estime en el juicio, o hacer ei abandono noxal, 

con el c•1al .se liberaban de la obli3aci6n. ( 3) 

El abandono noxal tambi~n puede ·considerarse como un an
tecedente de las obli,1ciones reales, ya que es un tipo· especial 
de obligaci6n que permite al obligado libera.ese de su responsabi 
li ad b.aciendo el aba.:1dono de la cosa, aserr.ejándose a .la oblig_!! 
ci6n r'e9.l en lo que se refiere a la limitación da la garant~a 1 

a la forma. de extinción de la ob igación, mismos.· caeos que .no 
se pres.3ntan en las obligaciones personales, en la cual el deudor 
.de una obligación responie con todos sus bienes presentas y ·fut.J! 
ron del cum¡¡limiento de sus obli::;aciones y no se extingue la 
obligación si el sujeto pasivo de la misma, abandona la cosa, 
características éstas que mas adelante analizaremos. 

La fac1ll tan consignada por Gayo, es confirmada por el si.:.. 
guiente párrafo que :1emos tomado de las Institutas: El abandono 
noxal es una facultad que tiene el·~ o el dominus para esca
par de la responsabili:iad q.e un acto delictuoso. (4.) 

Se advi~rte pues, que el abandono es u.na forma que sólo 

en contados casos el derecho romano aceptó como causa·de exti~ 
ción de las obligaciones; sin embargo, debemos anotar que mas 
tarde este sietema .:ue suprimido por justiniano. 

También nos afirma Gayo que todas las acciones noxales i 
siguen la cabeza del ofensor. En efecto, si tu hijo o tu escla

''º cometieran un delito, mientras él esté bajo tu pote atad la ag 
ción se sigue contc·a ti¡ sin embargo, si pasara a un tercero. la 

·potestad, es contra él, que se dirige la acci6n. {5) 

En este ejemplo haya similitud ~ cuanto a que las oblig~ 
cianea ee trasmiten al sucesivo detentador de la cosa, ein que 
se necesite el consentir.iiento previo del acreedor, como sucede E 

las obligaciones personales, y c·:imo veremos mas adelante, esta 
es una de las características que los autores que tratan de las. 
obligacion3s r~ales, consideran como privativas de.las mis1Il8.s. 

e) Diversa.e o~iniones de romanistas con respecto a la 

existencia de la noción de obligación propte·r rem. 



Para los efectos de llegar a u.na mejor comprensi6n de 
los diferentes comentarios a que hemos aludido con anteriori 
dad, es conveni·;nte citar la interpretación que en el miemo
sentido, diferentes au"oree, de diferente nacionalidad, y 
que han estudiado el derecho romano, han vertido sobre loe C.! 
sos que ellos consideran com".l obligacionee reales, miemos eje.!!! 
plos que me permitotranecribir: · 

El doctor Guillermo Florie i'argada.nt dice acerca de la 
servidumbre de "eervitus oner~e ferendi" o servidumbre de c~ 
gar, que la misma coneistia en apoyar vigas en una pared en buen 
estado, im~oniendole una obligación "propter rem" a la cual P.2 
día e~straer abandonando la pared. Sin entrar en un mayor a 
análisie de la obligación, el :loctor Floris ?fargadant afirma 
que en el caso citado estamos en p~esenéia de una obligación 
real o "propter rem"; además debemos hacer notar que el licen
ciado Flor is rriargadant como t ::idos loe romani;;:tas, siempre ha-
blan de obligaciones propter rem como sinónimo de obligaciones 
reales. (6) 

Aquí se nos presenta la servidumbre en la cual el titu
lar del derecho real, sobre el cual recae la servidumbre, se 
encuentra obligado; o eea el sujet:· activo de la .relación jurf 
dica ee el que reporta la obligació.:i que en nuestro derecho 
como hemos dejado asentado líneas arriba, sólo ti.ene lugar cua_!! 
do ee pacta en el título constitutivo de la servidumbre o por 
disposición legal. 

En cuanto al aban:!ono del objeto, base de la obligación 
"propter rem", considera el doctor Marga:lant que el abandono de 
la cosa en derecho romano era causa de extinción de la obliga-
ción ·respectiva. (7) Debe considerarse entonces, que ya en el 
Derecho Romano había un cie:to tipo de obligación que se extinguía 
con el abandono :e la cosa objeto de la misma y que si esto no 
es posible en las obligaciones personales, es porque estamos en 
pre~~ncia de una categoría jurí:iica diferente~ (8) 



J. Arias R.!.mos, aucor de origen espaaol, nos dice que 
las obligaciones 11 propter rem", por ejemplo en el caso del e.§_ 

. clavo que ha causado un daño, el deudor será el que tenga en 
su ;::oder al esclavo., aquí el deudor. no está determinado, pue
de· variar desde que la obligaci6n nace, hasta que se entingue, 
tantas. veces como el esclavo pase de un duei'!.o a otro, !ueron 
las obligaciones que se conocieron con el nombre de ambulato
rias, y en las que en vez de señalar al deudor, por los datos 
que le indi vid:.rnlicen, se inlica como tal .a aquél que está en 
una determiaa1a relación: en la de dueíl.o del esclavo. Consid;!!, 
ra también como obligaciones propter rem la servidumbre oneris 
ferendi y las acciones divisorias. (9) 

Lo aseverado por esi:;e autor concuerda e.sencialmente con 
· · . otra de. las características que se le atribuyen a las oblig.§!; 
.: cianea reales en el derecho actual, pues en ellas el. sujeto 

pasivo de la obligación no está obliga.do. en cuant"o a. sll indivJ: 
dualidad sino en cuanto éste en relaci6n directa con la cosa 

. · y sólo. mientfas detente la misma. o tenga su calidad de posee
dor o propie.tario, trasmitiendo su obligación, si traami te la 
cosa, sin necesidad del consen.timi~nto del acreedor de la mi.§. 
ma. 

Los autores argentinos Luis Al.berta Pei'!.a Guzmán y Luis 
Rodolfo Arguello,. al referirse a la clasificaci6n d~ la obli
gaciónes. de auj e toe variables o in::l.etérminados nos dicen que 
estas obligaciones, fÚeron designa.das por. loe intérpretes del 

· derecho romano con el nombre de "propter rem". Concordando con 
lo manifestado· por J. Ramos .A.rias, en lo que concierne a la 
relación que guada un sujeto determin~do en un momento en que 
se hace exigible la obligaciá.n. ( 10) 

Con estos .an';ecedentes podemos formarnos un. concepto cl_!!! 
ro ~e que en el Derecho Romano si se conocieron las obligaci~ 
nea reales, aunque no se les haya dado un nombre • .ni se les 
haya hecho una clasificación dentro del mismo, pero si· tenemos 
que reconocer .. ue hubo obligaciones a las cuales no se lee dio 

un nombre especial y a las que la doctrina actual. ha dado el 



.Qombre de o'bli~.~~ionee i· ::..les, eólo en razón de que de¡.;enden 
de la cosa mür..;o. (!.U e lae genera;· ror el lo es que dentro i!e1 d.!:, 
recho romano no encon~raremos una connotación que la defina.ya 
eea como "obligatio rei" o como "propter ret:1", ya que fueron 
los estudioeoe de ese Derecho loe que le di~ron esos nombres 
para diferenciarloe de las obli¿aciones perronales, de las 
cuales diferían. Más tarde .eepe:·ai::oe demoet: ar eu exietencia 

·en el Derecho positivo mexicano. 



CAPITULO II 

EVOLUCION DE:1 CONCEPTO DE OBLIGACION PROPTER REM 

DOCTR:NA FRANCESA: 

a) La noción propter rem en la doctrina francesa 
Julián Bonnecase, Michon, George Ripert y Jean 
Boulanger, Leon Hanry y Jean Mazeaud, Colín et 
Capita.nt, Marcel Planiol y Luis Josserand. 

DOCTRINA ARGENTINA: 

a) Consideraciones generaler- sobre la inexistencia 
de· las obligaciones propter rem. Héctor Lafaille, 
Alf'redo Colmó y Raymundo Salvat. Comenturioe al 
Artículo 497 del Código Civil Argentino por José 
Olegario Machado. 

a) Existencia-de las oblizaciones propter rem, en 
derecho mexicano, Rafs.el Rojina Vi 1.legas y Lllis 
Araujo Valdivia. 

b) Inexistencia de las obligaciones propter ::-em según. 
el Li~. Erneeto Glltiérrez y González. 

e) Opinión Personal. 



CAPITULO II 

EXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES REALES 

11?- :OOCTRINA. FRANCESA 

a) ta noción propter rem en la doctrina francesa 
Julián Bonnecaee, Micb.on, George Ripert y Je~ 
Boulaoger, Leon, Henry y Jean Mazea~d, Colin et 
Capitant, Marcel Planiol y Luis Josserand. 

Como fuente indirecta de las ideas desarrolladas 
por el autor francés M. Michon en su tesis de doctorado denom:!_ 
nada "Des obligations propter rem da.ns le code ci•ril", hemos 
tomado de Julián Bonnecase, la cita de su tesis que él mismo 
incluye en su libro Elementos del Derecho Civil. Para M. Mi
chon, las obligaciones reales tienen el carácter de accesorias 
tanto de los derechos reales de aprovec~amiento o de primer 
grado; como de los de garantía o accesorios: llipoteca, prenda 
y anticresis, estableciendo la divisíón de las ob~igacionee 
reales que corresponden a los derechos reales principales, y la 

segunda a la que denomina con el nombre de cargas reales o de
rechos reales de segundo grado, accesorios o de garantia. Se
gún Michon las obligaciones reales se presentan como accesorios 
de un derecho real, cuyo titular es el deuJor y al cual puede 

· renunciar, implicando es.ta renuncia la desaparición de las obli 
gaciones reales que pesan sobre su titular, igualmente la tran~ 
misión del derec.ho a un tercero transmite ipso jure, a éste ·-
las ~bligaciones reales, afirmando que las obligaciones reales· r~ 
caen eobre la persona del deudor p~ro sólo en forma indirecta 
temporal material e impersonalmente por intermediación y en r~ 
zón de la cosa que detenta y también en cuanto dure su posesi6n. 
En ~eta, la primera noción concreta que se nos ofrece de las 
obligaciones "propter remn y donde se enmarcan las característ:!, 
cae esenciales, con las que se ha tratado de elaborar un.a teoría.. 
general de la13. obligacicines reales. ( 11) 

_T.,.7; fin Rnn,,ot'!A.!'!e •. es el. primer autor Qllit doctrinaria 
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mente ha dedicado un capítulo eepecial al trat~m ento de las 
obligaciones reales, tomando como punto de partida la tesis 
que había desarrollado el decano U. Michon e iniciarémos eu 
exposición examinando el primer concepto propuesto por el a~ 
tor para las obligaciones reales donde afirma que las obliga
ciones consisten en la necesidad que tiene el deudor de la 
obligación de realizar un acto positivo exclusivamente en ra
zón y en la medida de una cosa r;ue posee; en consecuencia di
chas obligaciones se trasmiten ipso ~ure a los poseedores euc~ 
sivoe de la cosa. Más tarde, al hacer un ensayo de la defini 
ción de las obligaciones reales nos dice que es una obligación 
dotada, a pesar de ser accesoria de un derecho real princ.pal, 
de una autonomía que la separa en el mismo grado, del derecho 
real y del de crédito u obligacf6n personal; impone a su deu
dor, como también posteriormente a los poseedores de la cosa, 
pero exclusivamente en razón y en lu 'medida de la posesión de 
éeta, un acto positivo sin que por ello la obligación real se 
tr8iisforme en ningún caso en derecno ·real o de crédito. (12) 

Sin emba1·go más adelante, . afirma que la obligación 
real siempre es una obligación cuyo objeto puede ser, tanto 
un acto positivo como una abstención, variando de esta menera 
.loe conceptee vertidos con anterioridad, al dar la definición 
y concepto de la obligación 'real, concepto eete último que 
eetá más acorde con la teoría general de lae obligaciones re.! 
les, que como veremos máe adelante pueden consistir tanto en 
un acto positivo como en una abstención. (13) 

Al exponer Bonnecaee su sistemática de lae oblizaciE_ 
nes reales, propone tres puntos para eu estudio. 

1.- Noción única· de la obligación propter rem, no 
admite el autor, la divisi6n de las obligaciones reales en las 
categorías a las que se refiere M: Michon, fundá.ñdolo en que 
la noción de obligación real se haya indisolublemente unida 
a la noción del derecho real principal, afirmando por otro l~ 
do que no es posible citar ejemplos de obligaciones reales en los 
derechos reales de garantía o de segundo grado. 

.. 



2.- La obligación propter rem es escenciulmente di! 
tinta de la personal o'derecno de crédito, manif~etando al re~ 
pecto q1;e l~ obligación personal se base directamente en la 
persona del deudor y es ejecutiva sobre todos los bienes de 
su patrimonio, mientras que la ob:igución ~ropter rem, recae· 
sobre un~ cosa, a la que se limita t~nto en su etistencia como 
en su ejecución. ¡iu:liendo el deud<Jr de la ·obligación recurrir 
a la institución del abn~dono, que es un acto unilateral por 
medio del cual se libera de su obligación, de aeta distinción 
se desprende según Bonnecase que las obligaciones reales son -
verdad~ras obligaciones en su sentido técnico jurídico, toda 
vez que el sujet0 pasivo debe de realizar prestaciones, es de
cir actos positivos de conducta, a lo que nosotros agregaríamos 
abstenciones, en •1 irtud de :-,ue el mismo autor, así lo afirma. 
en su e~posición como ya 9.llt~e, lineas arriba, hemos dejado 
asentado. 

Otra distinción que encuentra el autor en cuestión, · 
es que en lne obliga::tones personales, el deudor permanece li
gado haPta que no se realice el cumplimiento integral de su 
obligación, r spondiendo con todo su.patrimonio presente y fu
turo, mientras que en las obligacLones reales, el sujeto pasi
vo puede liberare;e de eu •ooligaci.ón recurriendo a la institu-
ción del abandono. Sin embargo, si ante la instancia del su-
jeto activo para 1ue se dé satisfacción ~l deber juridico real 
el obligado permanece indiferente, entonces, el primero si 
podri hacer efectivo su derecho, Pobre todo el patri~onio del· 
segundo, porque estaremos en presencia de la ejecución forzoza, 
sobre todo 31 par.rimonio del deudor como si se tratara de una· 
obligsción personal, pu ,sto que el deud~r de la obligación no 
nu hecho uso de l9 insti~ución del abandono; por otra parte 
B~nnecase nos afirma que la institu6ión del abandono, es una 
care.cteriei tea sir·ivatL•rs. .ie las obligacion'~E' r'alee ·.i..ue por lo 
tanto no se ruede presentar en las obligaciones personales ni 
aún para el caPo de liberación parcial. 

3.- Las obli aoioaes reales se distinguen radical~
mente de las servidumbres, dice el autor, que desde el punt~ 

de vista lógico no cabe la identificación si se toma en cnenta 
1ue las ~erviiumbres, son derecaos reales principales que s 9 



bastan por si mismos, mientras que lae obligaciones propter 
rem, dependen de un derecho real principal, además de las obli 
gaciones reales dependen rigurosam~nte de la Ley en su número, 
alcance y sujetos ai'ectados, por el con"rario las servidumbres 
en su ;ran mayoria dependen de la voluntad del duefo del pre-
dio sirviente, quien puede establecer en ellas las servidum
bres que se crean convenientes, siempre que no se contravengan 
lae leyes y se perjudiquen derechos de terceros, debiendo re
cordar que las Eervidumbres ;:ueden ser tanto legales como vo
luntarias; además existe una tercera raz6n, que excluye toda 
similaci6n entre la servidumbre y la obligación propter rem¡ 
la servidumbre es en efecto una deemenbraci6n del derecho de 
propiedad y a este tit~lo no puede tener por objeto un acto p~ 
eitivo, en tanto que la obligación real, siempre es una obli
gación cuyo cbjeto puede ser t:,nto un acto poei tivo como una 
abstención. Aseveración esta últi~a, que carece de sentido, 
toda vez que ya el contenido del articulo 698 del Código Civil 
francés nos dice que puede pactarse en el titulo constitutivo 
de la servidumbre que la conservación de la misma sean a cargo 

, del dueño del predio sirviente, mismo caso que también se en
cuentra consignado en el Código Civil ~exicano del Distrito y 

Territorios Federales. 

Autores como George Ripart y Jean Eoulanger, aEi co
mo los hermanos Mazeaud, al hacer la distinción de la obliga
ción propter rem, parten del análisis de la obliiaci6n perso
nal u ordinaria para lleg~r al reconocimiento de otro tipo de 
obligación diferente¡ así loe primeros nombrad~s afirman que 
el deudor puede estar obligado a entregar un bien determinado 
ein tener un compromiso personal al respecto, por ejemplo el 
comprador de un bien hipotecado o el fiador real que eetán 
obligados con el acreedor propter rem, pero no personalmente. 
Una obligación de es :a indo.le es llai::ada obl;igo.ción real. El 
deudor de la obligaci6n queda liberado de la' misma si pierde la 
propiedad del bien. Vemos como Ripert y Boulanger hacen extensl 
ve. la exietencia de l.a obligación real a loe derechos reales de 
segundo grado siguiendo la linea trazada ;.or ~. Uichon y con~ra

viniendo lo expresado por Bonnecase en cuanto a la noción única 



de la müma. ( 14) 

Al h·:iblar de la facultad de abandono en 1.os muI."os 

me:h·merae, c1ncluye '!Ue eetri. facultad se eiqilica po:- la na 

turaleza de la obligación a que están atenidos los copropi~ 

tarioe, que no están obli ·:idos pere·.1n!llmente, sino eola.n:en

te a causa de la cosa ~ue les pertenece. Su obligación 

ce ea cuando dejan de ser · ropiei:arios, nos afirman tamoién· 

que esta fac1.1ltad es negada excepcionalmente por e,jemplo, 

CUflndo el muro sostiene '.rn edificio que le pertenece, ex:ce:2. 

ción \!IH! se justifica porriue de no ser ~i el. propiet:iric .. 

que abandon':l el ouro mehanero seg-..tiría gozando .le las ven;!!_ 

jas del mismo. 3ste comentario lo tendremos presente cuan

do nos refiraoos al articulo 961 del. Código Civil para el 
Distrito y Territorios Fede~ales (15) 

Henry, Leon y Jean Mazeaud a1 llevar a cabo la di.!!!_ 

tinción ent!"e obli3aJiones ordinarias y obligacion'ee real.es, 

arguyen que el deudor de una obli5ac,i.ón ordinaria está <bl.i

ga1o con todo ·su patrimonio, y por el contrario e1 deudor · 

de una obli~ación r'3al o propter rem, no se compromete maE'·• 
allá de la coea a la que va unida. Asi~ismo mientras que 

el :ie:•1dor que ha hipotecad·J su i:l!llueble en ga.."'atltia :le su 

propia deu!a, está obligado por toda l.a deud~, incluso si 

ésta supera el valor del inmueble; es distinta la situación 
del tercer ad ;uirente de un inmueble h.i!,lotecado, o del fia

dor real; no están obligados mas allá del valor del i:im.ue-

ble; ia deud!:l. en sí, no pesa sobre ellos, y la coacción se·· 

limita al inmu~ble nipotecado. Apenas si ~s exacto decir • 

que, en las ob' L_;aciones reales, es mas :>ien la cosa, que -

la persona, la que se O.aya ooligada; se está en la frontera 

de la obligaJiÓn ;¡ de la servidumbre. Ciert!i!ll!'!nte me pare- , 

ce que es exagerada la ~firmacién necha por estos autores, 

pues una cosa jaoás ¡;odría <:istar cbligada; el derecho rige

con:luctas y no podría.!:los pretender que una cosa estuvie!.a. -· 

obligada yara con un sujeto. 

i.T. ~; ""'º <;ie'.!:po '.J.l referirse a :!.3.s oblig:;Lcicnes 



legalee, nos q~cen que las obligaciones de vecindad no deben 
estudiarse en el derecho de lae obligaciones ;;ropiamente di
chas. ( 16) 

·~ 

Colín y Capitant al tratar ~ste último aspecto ex
puesto por loe hermanos Mazeaud y refiriéndose concretamente 
al fun.:!amento juríaico de laE' obligaciones de vecindad a:ani
fiestan que ha:¡ algunos autoree: que conE'ignan la facultad de 
abandono, donde se renuncia a las ventajas y por consiguien
te a lae cargas que lleva consigo, por ejemplo: en la media
nería. Es indiscutible que estos autores ya consider~ban la 
existencia de las obligaciones reales, si bien es cierto que 
no dedicaron un capítulo de su obra al desarrollo de este ti
po de obligaciones, pues ya al hablar de los· derecnos de cré
dito y loe derec~or realef consignaban que las obligaciones 
patrimoniales pueden ser de estas dos clases. (17) 

'Por otro la.do, lfarcel -01aniol al decir de Julián 
llonnecase afirmaba que la oblig.aci?n real o propter rem es 
una palabra, y nada más que eso, y al referirse a he rele.ci_Q 
nes interpropietarios vecinos, las obligaciones a tribu id<i.e a 

\ 

una servidumbre y la obligación de pago de unH renta territQ. 
rial, nos manifies ··.a que son obligaciones semi-reales, e: n e_!!! 
bargo años más tarde en la obra que conjuntamente con George 
Ripert ha escrito, ambos autores nos afirman en un principio 
que el derecho real es susceptible de abandono, y que ésta f~ 
.cultad p~rmite al titular del mismo liberarse de lae car~ae 
que gravan la cosa, y que antes recibía el nombre de dequerpl 
ssement, y lo definian coco el acto por el cual, el propieta
rio de una heredad, sujeta a una carga real abandonada judi
cialmdnte su derecho de propiedad para liberarse de esta carga 
y más tarde nos afirman que estas ca,gas existen en las servi
dumbres y la regla general es que.la facultai de abandono debe 
ser m~ntenida en todos loe casos que sea útil. AgreJan que es cief 
to que con el abandono se libera de las obligaciones por las 
que resulte personalmente oblieado. {18) 

Con lo cual suponen que existe.otro tipo de derecho 
u obligación diferente a los derec·~os reales y a los de-



rechoe ~ereonalee y que tienen una forma especial a través de 
la que pueden liberaree loF deudores de eee tipo de obli~ación, 
la cual no eitúan ni le dan un nombre, ein~ eélo ee limitan a 
dejar anotada una forma de ext;nción que no concuerda con la 
forma tradicional de extinción de lae obli::acionee propiamente·· 
dichas. 

Al comentar lae oblizacionee de loe co-propietarioe 
eetán de acuerdo en ,:ue deben soportar loe gastos de mantenirnien 
to y conservación de la coea y éeta ee una carga real que pesa 
eobre el inmueble, siguiéndole a través de todoe los cambioe 
de detentadores 1; ue surra, pero de la que ca~a ·comunero puede 
liberaree abapdonando eu derecno de co-propiedad. Nos mueE"---
tran aquellos autores, dos caracteríeticae que no encajan den-
tro de los moldes tradicionales de loe derechos pe eonalee, co
mo son que se traFmi tan a a los sucesivos de'tentadores de· la C.2, 

ea, así como que ee liberen de la carga que lee impone la dete~ 
tac.i.9n del inmueble ºcon el abandono.de eu derecho de ce-propie
dad, que noe induce a ~enear que efectivamente eetamoe en pre~~ 
eencia de caracterieitcae de otro tipo de obligación. 

En la medianería nos afirman que l.os co-propietarioe, 
no eetán obligadospereonalme~te, sino eolame.nte debido a r1u~ la 
coea les pertenece propter rem. Lo·.cual viene a C"infirmar , · 
~uestro punto.de vista, en relaci5n a que tanto Plnniol coreo 

· .iiipert reconocieron la existencia de las obligaciones propter ... 
're, aunque en ninguna parte de eu exposic~ón ee haya referido a 
·ellas como talee, sino sólo poniendo como :punto de contacto, eu 
di-fer.encía con lae obli:i;acionee per!?::>n<:o.les. (19). 

A pror6eito a las obligacionee derivadae de la vecin
dad, a.f'irn:an que tienen 1i~ carácter particular, exieten s6lame~ 
te debido a la detentación de la coea; se trata pues de una de·1 
esas oblieacionee en que la pereona eetá eujata únicamente 
propter rern y de la cual puede libraree abandonando la co~a que 
origina eea obligación. Es 16gico periear aqui, que ei una per
eona es~á sujeta para con otra, aun:!ue sólo sea en la medida y· 

razón en que detenta una copa, eetá obliga·:a a hacer o dejar de 
hacer alguna cosa, o sea, lo im:portante.ee hacer notar que exi~ 



~e una obligación aun~ue los autores mencionados no le nombren 
de lli.nguna manera y Ele_ concreten a afirmar que una pereona eólo 
está sujeta propter rem. 

·Otro de los auto!'es francee.;s de m:!s renom •re como lo 
es Luis Josserand, a pesar de no citar un rubro especial de lae 
obli:aciones r .aleE', no deja de· reconocer la existencia de · ,.· 
ellas, y: a propósi_to de lae restricciones impuestas por el int~ · 
rés de lae propiedades vecinas, nos dice qne las licitaciones 
reciprocas a los derec~oe de los propietarios de fundoe vecinos 
son obliJ;aciones y como lo dice el artículo 1)70 del Código · 
Civil Francés en su fracción II y III, obligaciones que resul-
tan de la autoridad sola de la Ley. 

Después de ésto, poco importa que eeae limi tacionee .._ 
ee refieran a los fundos miemos y no a las personas de los pro
p ietflrioe; no es éste el único ejemplo de obligaciones "propter 
rem" que mencuentrá.n_en nuestra l~gislación. El tercero dete_!! 
tador de un inmueble hipotecado no es-tá obligado a las deudas -
hipo~ecarias, más que en su condición de propietario, no impor
ta 1ue esgs deudas no sean verdaderas obligaciones. Lo mismo • 
ocurre con las relaciones eeta~lecidar-- por la Ley entre propie
tarios vec1noe, ee en la propiedad inrr-ueble donde éea~ relacio
nes encuentran eu razón de ser y su origen; al abandonar di cha·,. 
pro~iedad, cesa uno de estar sometido a ellas. 

Nos dice por último, el citado aut?r, que Ja mediane
ría era desoonocida por los romanos. (20) Corroborando aqui -· 
nuestra afirmación hecha en los antecedentes de que loe romanos 
no reglamentaron este tipo de obli~ación en virtud de la separ~ 
ción obligatoria entre los. pred:iai. 

Al hablar de las cargas en la medianería nos dice que 
cada uno de los co-propietarioe r:iuede obligar al otro a partici 1 

par en los gastos de conservación ;¡ de reconstrucción del, muro
medianero' siempre que sean necefar·ios para utilizar el muro ' ' 

C()nforme a· su destino, sin eobargo, es susceptible de abandona.;: 

se la co-pro9iedad en la medianería con lo cual el co-propieta-



ria ee libra de eu obligación, ~eta facultad noe dice q~e el 
autor confiere a lae cargas de la medianería el carácter de 
obligacione!" propter rem; cada uno de loe vecino!" no nabrá· 
de cumplir eeae ohli~acionee eino a titulo de ce-propietario 
y deede el momento en que repudia eee titulo se libra de las 
obligaciones, que corno tal, le correspondían. (21) 

También c;n reepecto al usufructo, nos consigna la 
facuJ.tad de aba~dono, como medio para liberaree de la oblig~ 
ci6n de reparaciones y conservación del ueufructo. ( 22) 

Ya Pothier, ci7.ado por Colín y Oapitant expresaba· 
que habia c·iertaE' obligacionee que !"e for:::aban ein conven--
eión alguna o involuntariamente," talee como loE' que exie:ter. 
entre copropietarioe vecinos. (2.3) 

En el caso de la medi~neria surge una obligación 
que loe romance ja.!:!áe conocieron, en virtud de que eh Roa:[i 
el propietario que que· ia constuir una pared eetnba obligaO.o 
a dejar un paso de cinco pies entre éu pared y el terreno · 
del vecino, y la reglamentación de este tipo de obli~acionee 

,, de origen netamente franc es. { 2 4) 

En las eervidumbree Colín y Caritant eren que las· 
preetaciones eetipuladae a cargo del dueño del predio sirvie~ 
te son· solame~te accesorias de la eervidum·ore, y existiendo· 
una obligación propter rem (realizar a eu costa laF obr~s ne 
ce~arias para el uso y la conservación de la eerviduobre) 
puede el propietario del predio sirviente liberarse de dicha 
obligación a\'landonando el predio sirviente al propietario 
del fundo dotr.inante. En la servidumbre el ¡;ropietario del 
predio ~irviente, cu:indo ee na obligado en el tÍt'.llC\ de la 
Fervidumbre a realizar las obraF para el :JSO y coneer-.raciór.· 
de la servidumbre, puede liberarse de ellae, ubannonando el· 
pre~io en beneficio del propietario del predio do:r:in,·1n te ccn 
forme al articulo 535 del C6digo ~ivil FrancéF. 

En el Código Napole0n comentado por W.arcadé yn ~e-



encontr~ban reglamentadas las obligaciones a cargo del propi~ 
tario del predio sirviente cuando dicnas obli~aciones consta
ban en el tí tul o constitutivo de la eervidnmbre. Dice ?tarca
dé que la obligación !J9.rece que !"e impone al fundo y que pue
de liberarse el propietario ~el ~~edio, de eu obligación, a-
bandonando su predio en benefi.cio del predio dominante. 

Jean Carboni.er afir!l!a que la copro~iedad-en el muro 
medianero se muestra más bi~n como una organiz~ción concreta
de las relaciones de vecindad ~ue como una modalidad abstrac
ta del derecho de propiedad, indicando que las obli5acionee a 
cargo de uno de loe copropietario!" del ~uro medi~nero tiene 
como indice más exrresivo la posiblidad del· abandono liberatz 
río, za.que dichas obligaciones son propter rem. 

Por otro lado, Lll is J osserand noe mani. fies'ta, 11ue 
la posibilidad de 11bu.ndono es ;.len:U1ente admi ti.da como causa· 
de extinción de la obligaci6n, lo que na eido confirna:lo ple
namente por la jurisprudencia fr11ncesa, citando al e:fecto - • 
diferentes tesis como son las de 27 de ~nero de 1674 y otra -
de 26 de Julio de 1882. 

En-mi concepto de la 'Doctrina Francesa ha demoetra
do uniformidad de criterio, en cuanto al reconocimiento de la 
existencia de este fenómeno jurídico denominado obli~acionee·
propter rem, partiendo de diferentes puntos de vista y concl,!;! 
yendo en los mismos caso!:' de obli.gaciones reales, ninguno de·· 
estos autores,.,, tratado de d.e:!!ostr;;ir la autonooía jurídica de 
la obligación propter rem, si bien es cierto que han demostr~ 
do su exii:tencia, colocando a ei=ta obli'gación en un campo: · 
intermedio entre la Obligación ;:ropiaciente dicha o derecho · 
personal y de der~chos reules, habiendo tomado de ambos algu
nas de eue características. 

Más tarde, veremos cómo en el Derecho ,;iositivo mex!, 
cano los casos ejempli.ficativos de obligacio:1es realee que 
existen, son consecuencia de que muchos de los artículos que 

integ~an esto~ ca?os fueron tc:adoe directamente del Cóaigo 



Civil Francée, y al igual que algunoe Códigos Civiles Mexic! 
nos, no proscriben la existencia de las obligaciones propter 
rem. 



2.- 1Xl~~~INA aRr.ENTINA. 

a) Consideracionee gener~les sobre la inexistenci~ de 
lae obligaciones propter rem. Héctor Lafaille, A1 
fredo Colmó y Raymundo Salvat. Comentarios al Ar
ticulo 497 del Código ~ivil Argentino por José 
Olegario Machado. 

Réc ter Lafaille, al anal.izar el arTiculo 497 del 
Código Civil Argentino, p>r lo que respecta a su última parte 
donde se afir::ia que no hay·obligación que corresponda a der.!! 
cho~ reales, da un pequeño =odeQ pu~ tratar de demostrar 
que las obligaciones reales no existen, y <fice que 1ae facu,h 
tades o ventajas obtenidas por el titular de un·derecho de 
dooinio, de servidumbre o de usufructo, no son créditos que-
supongan un deudor, así por ejemplo:· el dueño de una.cosa -
tiene como tal. el derecho de usar, de gozar y dis9oner~ - -
¿ Cuál es la obligación que- correspon:1e a esos derechos?, ni_!! 
guna, es decir, no existe el deber específico por parte de -
un individuo determinado_ de hacer usar, gozar o disponer de
la cosa, sino simp1emente, el deber pasivo de resp~tar,que:-
Planiol llama obligación pasiva, tamp1co falta en las ob1i~ 
gaciones. Es un deb ~r inherente a todo derecho y que existe 
respecto a todo el mundo. Así como todo el mundo debe de re!!_ 
petar la propiedad, la servidumbre, el usufructo .a la hipot!_ 
ca de que una persona es titu1ar, también debe de respetar~ 
loe derechos creditorioe, porque éstos son perfectamente --
dignos.' de respeto por parte de loe terceros, sól.o que este -
debe·r pasivo, en lcie derechos créditorios aparece en segundo 
p1ano, porque en el primero está el deber activo del obliga
do directo; mientras que en loe derecho~ reales, aparece en
primer plano, porque no hay otro que lo ante.ceda. (25) 

E1 mismo autor, al nablar'de los nexos que existen 
entre el acreedor hipotecario y el tercero poseedor, dice --" 
que es una obligación que deriva de la cosa, dice que el te! 
cero poseedor es un sucesor a titulo singu1ar del ob1igado y 

como tal soporta los gravamenes que la cosa tiene, por la'n~ 
turaleza. del ·lerecho real, ese sucei;oor es deudor por el ob

jeto y nada ~ás cue ~n 1a medida ael miemo, ein tener una -



obligación personal de ningún genero. Le· asiste la .facultad 
·de abandono, en cuya virtud ee libera de responsabilidad - -
entregando la cosa. (26) 

Desde luego, pensamos que el titular de un derecho 
real, tiene obligaciones a eú cargo, ya que no estamos en 
presencia de las viejas nor~as del derecho romano en que - -
existía el pleno uso del Jus Pruendi, utendi y abutendi, en
la actualidad, ya el propietario de una cosa no puede dispo
ner de su bien en forma t~l, que lesione el interés de la -
colectividad, además de que deberá uear de su coe-a en forma
moderada, Más adelante el miemo autor llega a aceptar la -
existencia de una obligación con caracterieitca~ muy especi! 
lee, como son lae que expone al término de la exposición an
terior, concluyendo que no se trata de obligación personal -
de ningun género. 

Alfredo Colmo, uno de los tratadistas del derecho
de las obligaciones en Derecho Argentino nos plantea el pro
blema de las obligaciones reales en la forma siguiente: las 
obligaciones ligadas a una cosa, se trasmiten con ésta, mejor 
dicho: Hay propiamente obligaciones ligadas a una cosa, he
aquí lo que par~ce inconcebible. La obli~aci6n es un víncu
lo de carácter personal y no de carácter real. Como por - -
tanto, puede estar ligada a una cosa, una obligación la -
única obligación de que en nuestro derecho cabe hablar, por~ 
lo ffiiemo que no hay obligación que corresponda a derechoe -
realee. 

Sin embargo, más tarde noe dice que hay ciertas -
relacionee jurídicas más o menoe excercionalmente ambiguae,
que tiene a la vez .de obligación y :'!e derecho refl.1 eegún pa
sa en la medianeria ·el ueufructo y la servidumbre, que son -
derechoe reales generadores de obligaciones, ein entrar en~ 
mayor analieis de que tipo de obligaciones se trata. (27) 

Aunque no analiza ninguna obligación en concreto,

Alfredo Colmo nos deja entrever la posibilidad que exiEtan -
ciertae obliyacionee que tienen ru origen en loe der¿o~oe --



reales, dej!llldo la puerta abierta, para que se pueda hablar 
de lae obli3"acionee realas. 

El Código Argentino en Artiéulo 497, nos dice - -
que "A todo :'lerecho personal, corresponde una obligación peE, 
sonal. No nay obligación que corresponda a derechos reales" 

Y e~ los comentarios vertidos en el mismo código por el-
Doctor José Olegario Machado, enc•rntramos r1ue todo derecho-
tiene un sujeto activo que podemos llamarle dueño del dere-
cho, y un sujeto pasivo, que es 'el deudor de ese derectio, y

bajo este aspecto, todo derecno es personal p8ro además de -
los sujetos activos y pasivos del derecho, tiene un objeto -
material ordinariamente llamado cosa, y b·tjo este nuevo as-
pecto, todo derecho eF real en cuanto a su objeto, y personal 
en cuanto al sujeto. Así c11ando el Código Civil Argentino -
dice ~ todo derecho personal, corresponde una obligación - -
personal, agregando no hay oblig~cionee que correspondan a -
derechos reales, lo hace para corregir la nomenclatura del ~ 
derecho Francés, que distingue las obligaciones en persona-
le's y reales. ~etas enunciaciones correeponden mae bién a -
la .doctrina que a la 19giel~~ión, nos dice el Doctor Olega-
rio Macnado. Es necesario, nos dice, no confundir la oblig~ 
ción con el derecho pues 'ste pude eer real según el objeto, 
mientras la obliiación siempre será personal. 

En la no~a del Doctor Vélez Sarfield encontramos -
que el código Civil Francés distingue las obligaciones en -
personales y reales, c 1)mo distinguen loe derecnoe, sus come!! 
tador~e dicen que Úna obligación ea real cuando incumbe al ~ 
deudor, no relativamente a su persona, sino s61o en eu cali
dad de poseedor de una coea cierta. 

Sigile t:1.-5regando el Uoc tro Ole gario Uacb.adÓ, que e:l 
contenido del articulo 497 del Código Civil Argentino, es 
exacto a la luz de las obligaciones convancional.ee. Pero si 
examinamos, no la estructura intima de las,·obl igaciones, si
no la relación jurídica en toda su latitud y extensión, ver~ 

moe que el princiFio ofrece flancos de importancia. En efe~ 
to,. ·'."i .due''-º J.e :_;_.c. d~rec<v'l real o el ;iropieto..rio de una coeai 



ee decir el sujeto activo del derec.'lo i:e encuentra en preseE_ 
cia de loe demás indi~iduoe que vienen n eer verdaderos su-
jetoe p~pjvoP, desde que están con~ecadoe a la inacción u -
obligados a reepetar ese derecho, de donde resultaría que -
un derecho real como el de la pro~iedad ha engendrado oblig~ 
cionee o limitaciones en los demas. (28) 

Con respecto a la obligación que corresponde a loe 
derechos realee, t?n el d.erecho civil méxicano, lo manifesta
do por Héctor lafaille, no encuentra eco, aei bastaría anal1 
zar el contenido, por ejem_ lo del artículo 2453 del código -
civil par:;. el Die tri to y Territorio e :Federales, para v_~~r que 
exiete una obli,"ación p_ara el ti t:.ilar del derecho real. Tam 
bién ee pert~nente aclarar ., ue tanto en la servidumbre, como 
en el ueufruc'to, existe un sujeto paFi\•o determinado, que en 
eu caeo, serían el dueño del predio sirviente, y el nudo - -
propietario resroectivamente, en nu?.etro Código Civil diría-
mo~ que la obligación a mrgo j~l d~:.ino del predio sirviente, 
cu3ndo se na pactado en el título constitutivo de la eervi-
dumbre, e!" la obligación que correE'r.onde a eee derecho, puep 
ee de FUponeree que a toda obligación o todo derecho corres
ponden una facult:!d o 1rn deber res11ec'tivamente. Por lo que
existe un vínculo jurídico del que derive ·1n deber de cumplir 
una rreptación y eí erta obligación ·:lebe eu exietencia a la
relacián que el titular de la cosa miem~ guarda p~ra con - -
ella, en ~i opinión estare=oe en preE'encia de una obligación 
de naturaleza esr-ecial, que no entra dentro de lae caracte-
risticas ~ue corresr-0n'en a l~s oblig~ciones personal~e. 

Rector L~faille, a pesar 5e !'O~tener que no hay -
cbligP.cit'in que cor:--e!>pond:i. ·1 derecnos renlee, no noe explica 
':ue -i:ipo de obligación cor.reeponde al· de:Jdor del objeto en -
relación can el nexo que guardan el acreedor hipotecario y -
el -i:ercero poseedor, por le que creo ~ue, si el miemo lo deno~ina 
"deudor", e!' porque tiene '-lna oblib:;.cion r,ue cumplir, y si -
co:::c noe afirma, esta obli1pcíón no er personal, ¿r,::1é tipo -
de .:.::-ligaci6n es, o qué claee de :!eu:lor ee=á el terce:·o pos! 
edor? No!>otros opinamos que el.mismo concepto de obligación 
tradicional. es un grave eecollo en el .r.ecunocimien~o de la-' 



existenci~ de las obligaci)nes propter rem u obligaciones re~ 
lee. 

Raymundo Salvat, por su parte, al referirse a la -
correlaciSn que existe entre los derecnos y las obligaciones, 
nos dice que los dereci1os peri>on1ilee crean una relación entre 
personae deter'l!inadas; los derec:1os realee exis"ten respecto -
a todos (erga o'mnes) loe primeros crean un vinculo jurídico -
entre daldor y acreedor y por lo mismo presentan la doble faz, 
crédito a favor del acreedor, deuda a cargo del deudor, estas 
joe fasee son completamente correlativae, de tal manera, cµe -
es imposible que exista el crédi t:; s!.n que exista también la
deu•fa: es por eso que el Código Givil Argentino establece, -
que a codo derecho perennal correepon:le una obligación pereo
nal (497). Los derechoe reales por el contrario, no preeen-
tan esa doble faz; existe el derecho a favor del titular, pe
ro ese derecho no ciene una obligacion correlntiva, a cargo -
de un númaro determinano de pere0nas, por el código agrega no 
hay obligación que correeponda a derechos realee, articulo --
497 parte final. (29) 

En mi o¡>inión existen casoe· en loe derechos realee
en loe que existen en primer 9lano eujetos paeivoe determino.do~ 
como sucede en l~ e¿rvidumbre y el usufructo en los cuales -
tanto el dueño del pred~o sirviente, como el nudo propietario, 
están obligados a respetar loe gravámenes que ~oporta su der~ 
cho real, y en '.l')nde esta:l!os en presencia de una obligación -
real que preeenta característicae que difieren en cuanto a eu 
naturaleza, origen, existencia y forma de traemieión de las -
obliracionee personales. 

Re~lmente en ningún mocento de eu expoeici?n se re
fiere a la obligación propter re~. nos habla de la doble faz
que r.resentan lee derec:10E' pereonnlee, sin ::i.no.lizar que la -
obligación propter rem, 1.-=i. c.-.wronen ·elementos :¡ue nan Pi<Jo -
tomados tanto de l~s obligaciones personale~, corno de loé de

rec'.los reo.lee. 

Alfred~ Colmo, aun:r.ie :.-firma 11ue lP. única obligación 



de que en derecho argentino cabe hablar es la obligación pe! 
sonal, concluye en establecer que existen relaciones jurídi
cas que toman características tanto de los derechos reales 
como de los derechos personales, como si se tratara de obli
gaciones intermedias entre ambas categorías jurídicas. 

También el doctor José Olegario Machado nos habla de 
que hay derecnos ~eales que hacen nacer obligaciones en su 
titular, de donde se puede inferir que si existen las oblig~ 
ciones propter rem que reunan ese requisito. 



E~istencia de las Obli~aci~nes propter re~, en der~ 
cho mexicano, qafael Rojina Villega.s y Luis Araujo
'fa.ldivia. 

El licenciado Rafael Rojina Villegas propone una - -
.eral de las obligaciones reales de mayor alcance que 
L propuesto Julian Bonnecuse y M. ~ichond en el dere-

En efecto "?Hchond estimó que las obli¡:aciones reales 
ta.n como acceso r·ias de todos los derechos r~qles tan
mero co~o de segundo 5rado, sin embargo este au~or --
1 desarrollo de su ex~osición no abarca las obtigaci.2_ 
s del nudo propietario o de un duei.'!o :le una cosa gra
'nte al ti tu lar del gravamen. Si se. comprenden las --
1nes reales inherentes a la propiedad, analizin:lolas sin 
;a un gravamen o limitación en cuanto a la a:isaa. 
lemás de los deberes reales i!lherentes al dominio por-
~ la colindancia o de la vecindad, y de las obli=acio
~orias de to~os los demás derechos reales, existe un -
gran interés jurídico, .que comprende justamente las --
8nes concretas (positivas o negativas) y de orden pa-
l que se establecen a cargo del duer.o de una cosa gra-
n favor del ti tu lar del ,gravamen". .Micnond sólo consJ: 

~ 19.s obligaciones reales existen a C;J.:'go del titular -
icno de igual natu.:-aleza; pero omite decir que exii:tan
de un sujeto distinto. Por su parte considera :!Ue a1-

las Obli~BCiones re~les que tiene el titular de Un de-
e aprovecho.cr!i·mto o de garantía, existen los ::eberes 
también a cargo del su~eto pasivo determinado en ese ~ 
facultades, o sea el propietario o ;,oseedor de la cosa 

del gr~vamen. (30) 

~n cuan to a la tesis de .T.ulián Bonnecas:.: z::~:lt=oi

lé' es i:ix•igerad,:i.::ien te li::i t:;.da :iues sólo comprende en -. -



i a los derechoe reales de primer grado, y partien1o de la~ 

ac~eristicae fundamentales de ellae el Lic. Rojina Villegas 
cluye que si existen como acceeorios de loe derecnos realeE 
garuntia o de segundo grado. (31) 

Posteriormente nos afirma que si parti~oe de la oaee 
que si a toda facultad sub;letiva corresponde un deber jurí

:o a cargo ae otro; tendremos que concluir ~ue en el ¡:iroble
neceeariamente habrá obligaciones correlativas, es decir de 
w.iema naturalez~ y alcance de aquellos derechos y que laP -

rdaderas obligaciones reales son las que deben imrnn~ree co
correlativas de loe perechoP reales, (no como acceeoriue de 
derecho real a~1 mismo. titular o sujeto activo) ahora bien

ra que puedan existir es necesario cue se ~rete de derocnoe
alee en los cuales exista un sujeto pHeivo determinBdo. (32) 

En los deY·echoe reales de garantía existe una pecu
.arida.d: se tra~a de facultades que eetán en diF¡ionibi1inad o 
ieerva para el caso de incumplimiento de la oblig~ción por 
;te motivo no entran e!!!uncionee sino hasta que se realiza 
?e Fupuesto jurír.ico. A ~artir ie entoncee entran en juego -
eu vez loe princi~aleP deberee jurídicoe del conetituyente -

e la garan~ia: no impedir el aeeguramiento y la ;enta de - -
eos bienee, ni ejecutar actos que de manero directa o ir.dire~ 
a impidan la efectividnd'jel derecno ajeno. Ademáe dursnte -
1 lsp~o que corre de la conetituci6n del gravamen al mornento
n que se hace efectiva J.:; gar:intí.:1, el constituyente de lo 
1isma tiene el deber de rr.antenerlu en el mismo eetqdo, o en 
1trne palabrae, abe tenerse de ejecutar acto e r;u_e dii:minllyan AU 

ralor. (33) 

Sin embargo, me parece que la mejor apor~ación que
aoe ofrece eu expoeición, ee por lo que rePrectn a la Autono-
mía de lae Obligaciones pereonales y la correlatividud de lss
obliracionee re3lae; pue~ mientrae que demuetra lH ~ue lRE - -
obligaciones perecnalee no dependen nunca de la coea u objeto
con el que se encuentran inderectam'ente relaci0nadoe., ln.e obli . . -
r,R-c:"::E'!? r·-"l"P :'.1:r- e:i 1·do e·:n correl'.lti•1ae, ::::or12ue :lependen-
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estrict13mente de la ex is tencía de una cosa, :'ues en realidad coa:o 
dice el licenciado Rojina Ville~as, tules obligaciones no son --
otra cosa 'J.lrn los distintos medios jurídicos indispensables para
que el sujeto activo pueda tener todos: loe beneficios inherentes
ª su derecho. Ss decir, t~les deberes: significan respecto al su
jeto pasivo un conjunto de prestaciones o abstenciones que s6lo -
tienen sentido en relación con una cosa y como medios adecui:'idos-
para que rin!s todo el provecno que legulreente debe obtener el 
suj~to acti•.ro. De a:;,ui, que no pueda des:vincul<J.rse el acto de 
conducta de la cosa misma. (34) 

'Sn opinión del licenciado Luis Arauja 1faldivia, la ei~ 
ple ti tularid1.1d de los d~rechos realP.e y, con mayor r•uón, su eje_t 
ciclo, imponen a sus poseedores el cumrilimie0ito 1e ciertas oblig~ 
cienes cuy•1 naturaleza· ?e ;Jesprende, por deci'.rlo asi, de la de-
los derech.oE' reales a que 1iciia.s obligaciones se refieren, como -
si a través de estas últim~s se pretendiese hacer mas con<eniente 
y :náe t.itil la f; nción que desempe;':an los d<?recho~ rea.les dentro -
de la. colee ti'lidad. Se dfce que ee tae obligaciones eon rea.lee y

propias de la cosa (propter rem) para ~ar a entender que nucen y
que subsisten c~n la posesión de la cosa cuyo aprovecnamiento per 
mite el derecno real co~respondien e. Por este motivo ta.les - -
obli;:aciones se extinguen pa.ru el ti t:üar o poseedor del derecho
real cuando se extingue éste,. ya sea porque deje de eKistir por-
'ue sea transferido a otro, o por~ue fuere abandonado; bien ente~ 
dido que la oblii;¡,;.ci6n r 0 al subsiste para el nuevo.titular o pos~e 
-~or porque coexiste con el derecho real y sigue a la cosa, impo
niendo el deber de cumplirla y el de pagar la responsabilidad prE, 
veni<mte de su rncumplimien to, aun<u.le el obligado no hubiere e je
cu tado pere')nalmen>e los ·~ci::oe violatorioe de tal obligación. (35) 

Por tanto se i::rata de un género especial de obligación 
que nacen !:Ubsi&ten y ei: extin uen con el derecho real que lae m!:!_ 
tiva, inder;endientemen e de la voluntad y de la conducta del deu
dor. ~~te seri siempre el titulRr DOseedor o eu~eto activo deL -
qerech-i r ·:>al y es taró.n facul tafos pa::-a. exigir su cumplimiento, -

~omo acree.1:: t'es, 1D:ios aquellos a -¿uienes cause o se pueda éausar
un da~o o perj~icio. (36) 



'l'ambién noe :lfirmo. que las obligaciones realei; o 
propter rem hacen funcionar el derecho real haeta ahora cono-
cido sólo como privilegio, de modo que eu ejercicio eet1mule y 

proteja lae relaciones de carácter patri~on1al a trRvés de pre~ 
tacinnes de dar, 1e hacer o ~e no hacer cuyo curr.plimiento eea
pren1a ~e tranquilidad entre copropietario, colindantes y ve-
cinoe. ( 37) 

Para juetificar eFtas 0bli3acinnes o cargas reale~
ee 1ice ~ue el de la cosa se Pirve, de la cosa res onñe y ~ue, 

por tanto, ha de pagar lo!' gaFt'IF y cumplir lai:: obli!J:H~ionee -
que trH.igo c~neigo el 11eC' ó el >i;Jrovecn1'.~iento de 11\ ::~e:=i.. (38) 

En los d~rec~ns reul~e de garantía, el deudor titu
l '3r de la riropiedad del bien Llfiectado debe coneervar el valor
de éete, en cnmplimiento de una obli;:l'lción correlri.tiva del de
recho real cocetituído en favor de eu acreedor. 

Yo opino que rnáe que seg,iir a la cosa sigue máe bien 
. al que Fea titular de la •r:iF.ma ya sea como poeesor y proriet•!
rio o copropietario de la misma ya que juridicamente la oblig~ 
ción no puede seguir a la coea ~uee §eta se encuentra ligada a 
una persona como sujeto de derechoe y ·oblieacionep, 

Con rePpecto a la correlutiviñ~d de lae oblie~cionee 
rea1ei> que ya nntee na e?ste:'lido el licencir1do Rojin':l Ville~~He 1 
el licenciado Ln i P Arrwjo 7aldivia noe corrobora el punto pri-
merament.e de mFJ.nera indirect!l,ya •1ue al referirse a lu ob1i~a-
cion real del ti tu lar de un bien afectado en garantía noe- dice
que ee una obli5::ici6n correlativíl. del derecho rerl.l coneti tuido
en favor de !"U acreedor y después nos afiroa que l:i obligac lón
real ei:;mpre es correl·.ltivu de .in derP.cno real. (,39) 

El licenciado Arau,'o Yaldivia, ei:-J embarJo, no 11 ega 

a rec~nocer la limitación de la garantía en las obligaciones -
reale:::, no ad, e} licenci'.lno Ro~ina Vill'egae, quien def .ende .;.. 
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que el ooliga.lo propter rem a pesar Je que los da:loe caus11doe 

aobrep.~sen el val11r del bie:i ,,b,rndonudo-, no porlr>Í eJCigirse m~ 

d Linte :1cción p.ire•i nal e•1 ¡iago al dendor :le l •i o ti:!. ig'>.lC ión y:.

que si ¿ate rl;l hec~o uso 1e la iaetitucLón del ab:lndono ee -

lógico can el mie:;ici ee libera tot•tln:ente rie su obligación y- -

no eólo parci~lmente, como afirrn~ el'Li~. Arauja, en nueetra

opinión ea mi:l,p coherente con la teoriu. ¿ener-al de lae obli:;a

cionee reales que el 11bandono sea callea eitt1ntiv1:1. de lfü• obl_i 

gaciones en forma to tal piles de otro. m:\nera esta.riamos aten-

taado contra l~ institución m~e dietLntiva de lH.e obligacio-

nee reales como lo es el qbandono. Máe tarde al hablar de -

lae carqcterisitcae de las ob~ig~ciones reales noe hsmoe de -

referir a ln. limit·ición de la garantía en ln.e miemas. Como ..;. 

característica privati1Ta de estae oblig~ciones y eu diferen-

cia con 19.s obli.,:acionee personales en este punto. (4-0) 

b) InexietencLa de lae obligacionee propt~r rem -

según el Licenciado Ernesto IJutiérrez y Gon·1:ález. 

El licenciado Ernesto Gutiérrez y González al habli.ir 

. de lo que el llama pretendidas obligaciones reales noe dice -

que el derecbo romuno, no conoció estas obligaciones, y lo -

que la e~presión "obligatio rei" no .se encuentra en loe te;c-..;. 

toe del criemo. e;cternando r·or otra parte ttue Savlgny afirma -

que laP •1ivieron pero no coa:.o unas reluciones anómn.las tal cual 

aparecían en el ue11fructo, dentro del cuu.l, j•.lnto al gra1T11men 

sobre la cosa, ee aocaba una cierta obligatio encre el titu-

lar del derecno y el nu.10 pM¡;ietario. La obligación auompa

ñabH en':"ncee al titular del derecno ,y deri'/l.lda de éste. (41) 

Mál:' adel>inte nos da 110 concepto de lo que el coas,!. 

dera obligación real ? al menos la que el transcribe en su -

libro: obligación rP.al es la c_11e e:ciste en la rr.i.zón y medida en 

que una coea se cl.ei:ent1.i., implic:i.ndo pnrfl. el d.eu,lor la necesi

dad. de ejeclltar un acto positivo y de la cual no pllede librarse 

sino meni•1ntP. el abn.ndono que de ella haga. 
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En el C6digo Napoleón nos afirma el licenciado Gu
tiérrez y González, que no· se mencionan ni:como obligaciones 
reales ni como propter rem. Pero los autores franceses ela
boraron ~na doctrina en torno a los c~sos que se pueden est1 
mar de obligaciones reales, agregada. (42) 

En el Derecho Argentino nos dice están proscritas, 
y en el Derecho Mexicano no las reglamenta el Código ni hace 
la menor referencia a la existencia de ellas. (43) 

Al tratar de demostrar la falsa existencia de las 
obligaciones reales esgrime como base loe siguientes argume,!! 

. tos: 

Nos dice que el legislador de 1926 fué extraordiaa
ri'.imente preparado y conoc.edor a fondo del Código Civil Ar--

. gentino, en el que se niega ·la existencia de estas obligaciones 
reales. Hace ver cómo el legislador de 26, a pesar de tener 
a la vista el Código Civil de 1884, que en su artículo 1327 
disponía que la obligación real és la que afecta a la cosa y 

obra contra cualquier poseedor de ésta; ahora, nos dice, cómo 
se explica esta supresión por el legislador de 28, y agrega 
que la única respuesta lógica qs que consideró a:ecuado el 
sistema argentino, y de ahi que para nada menciona a estas 
obligaciones reales. (44) 

CASO DEL ARTICULO 960.- Del C6digo Civil para el 
Die tri t.o y Territorios Federales. 

Se refiere a la obligaci~n real de costear proporci~ 
nalmente la reconstrucción y mantenimiento de la pared media
nera, del cual nos dice: 

A) Si cumple con la caracteristica de que el deudor 
se libera por medio del abandono de la cosa, pe
ro no siempre pues de acuerdo con el 

BllUOTlll _..,.,"' 
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artíc11lo 961 del ~ismo Códi~o él propietario 
que r._uiera librarse de las obligaciones que
impone la medianería, puede hacerlo renun--
ciando a la oopr~~ied9.d, salvo el caso en -
que la pared comdn soetanja un editic\o suyo, 
en esta n1pó;ests no ~ueie liberarse ni por
~e·'lio del abandono de 19. pared, por rri~ón 1§. 
gica y falla así esta característica que se
atriouye a lns oblig~ciones reales. (45) 

B) Nos dice t:.:.mbién r¡ue si cumple con la carac
terística de que si se trasmite a los suces! 
vos posee·lores de la cosa. 

C) En c::iobio no· cumple con la caract;~ríetica de 
que sólo se responde con la cosa, pues si se 
consi~era el caso del articulo 961 del Códi
go .:ivil antes transcrlt<J, .Ja ror· rePultado
que como es un muro de sostén de un edificio, 
implica '¿ue s.:! respo~e no sólo con el valor 
de la pared sino con el de toio el inmueble. 

Al referirs&J al Articulo 2453 que textualmente - -
dice: ttEl propietario 1e un predio r~Ptico debe cultivarlo,
sin perjuicio de dejarlo desc~nsar el tiempo que sea neceea
rio para que no se a~ote su fertilidad. Si no lo ~ultiva,-
tiene obli~ación de darlo en arrendamiento o en aparcería, -
de acuerdo con lo dÚ~~uesto por 19. Ley de 
Noe dice el maestro ~ue aquí se libera el 
abandonando torlo su derecho de propiedad. 

Tierras ocios~e. -
propietario ~ero -

( 46) 

Caso del articulo 1006~- Que textualmente.dice -
"el urufruc1:uario'I antes de entrar en el goce de los bienes, 
está obligado: 

I.- A fo~~ar a sus expeneae, con citación del -
tlueño, un iri.ven t'.1rio de todos aq!1ellos, haciendo tarar loe.-

!lluebrep y conetar el est'lfo en que se hallen los inmuebles. 
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11.- A ñnr la correspondiente afianza de QUe diefr~ 
tará de las coe?ae con rnoderaci:Sn y lae reeti tuirá al pror,ie"ta
rio con sus aacePionee, al extin~uiree el ueuiructo, no ampeo
radae ni deterioradas por eu negligencia, salvo lo dieruePto -
en el artículo 434 lo exrlica así: 

clus::.0n: 

A) Se puede liberar d~ la obligaci6n por medio del 
aban~ono .!el derec:10,en lo que ei cumple con_
las caracterÍPticae doctrinarias, pero no eola 
mente por eee medio ee puede liberar,. eino que 
tiene ademáe otra forma como e• el perión de -
la obligación, como .lo consigna el articulo --
1008, pu~e nos dice que la doct"ina no c0nFig
na para lae obligucionee realee el que ~uedan
eer perd0nadae. 

E) Ade-~áe e!i'oa '.lb ligación ne i;e traFmi te a loe -
eubeecuen't·~e 1etentadoree- ei el primer obliga
do real cumple :::on la nbl i,;s.ción. En .:ifec'to ,
si el pri~ar ueu.ru:::tu~rio h~ce el invent~rio
y otor,;a la fia!'lza, loe euoe?ecuentee de-centti.dQ 
rei:> del derecho ri!al, .Yª ne tienen ,;e:i obliga
ción real, pu e e la mie::ia ee extinguió por cum
plit:nt:n'to. (47) 

CA~O DEL A~TI~ULO 2453.-

A) Se 1 ibera al r..ror.ietario abano0nando no la obll 
guci6n real eino tod~ PU derecb' de p~oried~d. 

B) Si ee traeoi;e a loe PuCePivoe detent~d6res -
de la coea. 

Al fi~u1 de PU expoeición llega a la eig~iente con--

I.- Que lo que paea, ee que n".' !"e ha hecho un aná-
liFiP c~ida~0s~ de la:: pretendidoe cae0P de oblig~cionee resles 
puee de otra ::anera ee habían enc:i:nru.d~ que eeas obligacionee 
r~~l~r, c~~i~n~n :~ nu~~.r~~Jez~ jurí~ina de li~it;tcionep a.la~· 

"".~ .-
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TI.- A dar la correepondiente afianza de que d1r-fr~ 

tará. de las coeae con moderación y láe res ti tu irá. al pro~·,ie-za
rio con eue acceeionee, al extinguiree el ueuiructo, no ~mpeo
radae ni deterioradas por PU negligencia, salvo lo dieruePto -
en el artículo 434 lo exriica así; 

clus16n: 

A) Se puede liberar de la obligación por mediti del 
abandono .lel derec:io ,en lo que sí cumple con_
las caracterÍPticae doctrinariae, pero no sol~ 
mente por eee medio se puede liberar,_ Pino que 
tiene además otra forma como ee el perión de -
la obligación, com? lo consigna el articulo --
1008, pu,o!? nos dice que la doct:::ina no c0nFig
na para lae obligacionee reales el que ~uedan
i;-er perd!rnada11. 

B) Ader.áe esta ~bligación no se trarmite ~los -
i:-ubee..::uent·H• ieten tadores s ~ el primer obliga
do real cumple con la nbli~~ción. En ~fecto,
si el primer ueu~ructuario h~ce el inv~nt~rio
y otor~p. la fianza, loe euoE=ecnentee del:enteid.Q, 
re~ del derecho reul, _ya ne tienen dea obliga
ción real, puee la rnisca ee extinguió por curn
plim.:;nto. (47) 

CASO DEL A~TI~DLO 2453.-

A) Se 1 ibera el :pror-iet<trío aban<lrrnando no la obl.i 
gbción resl fino todo PU derecho de prn~ied~d. 

B) Si !.'e trae!:li ~e a loF eucef'ivoi:- detenti.dores 
de la co!'a. 

Al fi~al je PU expoeición llega a la siguiente con--

1.- Que lo e<Ue raea, es que º" ee ha hecho un aná-
liPü cuida:l0i:-r- de lee preten'.!idoe cap')f de oblig~cionee re:ilee 
ruee de otra ~anera se habian enco~trad9 que e~ae obligacionee 
r-::..:~-.t, :·~:i1.e:-:.::.n :: .. nu~;. .. r·JJ ez:i jur! '.}ic.~;. de li~.,i ta~ion2~ a la -
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propiedad o.bien de obli~acionee personales. 

II.- El ca!"o del ar ciculo 960 nos dice que ordina
riarnen te un propiet'lrio :iuede nacer con su coe:.i lo que mejor
le plazca dentro de loe limites que le murca la Ley; pero - -
cuando él no es el 1.lnic'.) tit•.il':.1.r; no ruede h·'lCer con la cosa -
l·'.l qne de::-ee en la misr.ia <:1:-pli tud, pues entonces perju:!icaría 
el derecho de loe decáe ~it~laree con quienes detenta la pro
piedad, por ello el legieb. ior llmi ta el derecho de !.'::'Opiedad 
y debe re~or~srPe nos dice, qne ror limit~ci5n Pe entiende la 
carga ~oeitiva o neg1tiva, ~ue el legisl~dor de ciertas épo-
cas, imrone al uso de los derechos rell~e, para que éstos no
ee ernr-leen por en"" ti cnlares en rierj1ücio de otroe par-::icula
reEt o ·l.e la eocieda:i, y de acuerdo con eEt :.e concepto, se apr~ 
cia como el caeo de es";udio, no es, sino una limitación al -
derecho de pr;i~iedad. ( 48) 

En el cuso del articulo 1006 nos afirma que se tra
ta simplemente 1e una obligación o derecho pere~nal qu~ i~po
ne la ley a los ueufructuarios en beneficio y ligado directa
mente con los nudoe propietarioF. (49) 

Concluye manifestando r¡ue se ha oreado por falta de 
estudio y analieis, una categoría jurídica q,ue no existe: la.
de las oblig,:icionee reales. 
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e) Opinión Personal. 

En nuestra opinión estimamos que los argumentos .;ue 
nos brinda el licenciado :Ernesto Gutiérrez y González, para 
demostrar la inexistencia de las obligaciones reales, son i~ 
suficientes, ya que como en seguida trataremos de deoostrar los 
ejemplos analizados por él han sido mal canalizados. 

Primeramente al referiree al concepto de obligación 
real, afirma ~ue obligación real es la que existe en la razón 
y medida en que una cosa se detenta, implicando para el aeudor 
ia necesidad de e~3cutar un act.o positivo y de la cual no pu~ 
de librarse sino mediante el abandono que de ella ~aga, .Canee~ 
to con el que no estamos de acuerdo, primero, porque la oblig~ 
ci6n real puede consistir, tanto en un adto pisitivo, como en 
u~ª abstención, como se ha dejado asentado a través de ~ste 
ensayo y segundo porque el concepto que ~e nos da en E~ p~rte 

final implica que el obligado la única forma que tiene de lib~r:.if. 

ee es mediante el abandono lo cuul también ee i'alEo yG.. que lo 
que se ha dic~o es que el deujor de la obli;ación ruede liber~r 
se ie su obligación mediante el abandono lo cual también se :·~1 

so ya que lo que se ha dicbo es que el deudor de la obliJu~i6.!l 
puede l·iberarse de su obligación mediante el abandono, o ee::. 
que es potestativo para el obligado propter liberarse meii~nte 

el abandono lo cual también tH; falso ya que lo que ee ha dicho 
es que el deudor de la obligación puede liberarse de eu oblisa
ció.!l medLl.nte el abandono, o sea que es potestativo par;,: el obli 
gado propter liberarse :::eaiante el abandono de sue derecn0s si 
así lo desea, pero es lógico que ~ueda liberarse por o:ros ~e~ioe, 
como pueden ser por ejemplo: La extinción de la coea, trasmi 
tiendo su derecho 1 etc. etc. 

Por lo que se refiere a que el legislador de 1923, tu 
vo a la vista el Código Civil Ar3entino, es inexplic~ble el he-

, cho de ~ue no hay~ adoptado el contenido de la parte final del
articulo 497 que dice que no hay obli~aci6n que correEponJa a -
derechos real el:', con lo cual por lo meno!:' parcialm·: n te s:e h:Jbi~ 
ra resuelto el problema de la existenci~ de la~ obligaciones 
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reales en el Código Civil para el Distrito y Territorios F~ 
deralee, yo creo que mas bien el legislador de 1928 pensó en 
hacer más uniforme el trate.do de las obligaciones pues como de 
todos es sabido tampoco el Código Civil nos de ~na definición 
de las obligaciones personales, dej:.i.ndo este problema para la 
doctrina ~ue es mas bi~r. a la que corresponden hacer tales d! 
finiciones. Esto es plene.n:ento corrobo:·ado pues ha sido la 
doctrina la que se ha ·encargado de llevar a cabo la definición . 
tanto de las oblig\ciones personales, derechos reales como de 
las obligaciones reales. 

Ade~áe es pertinente aclarar que el licenciado Gutié
rrez y González a esté respecto nos habla ddl derecho mexic~ 
no, y más bien se refiere únicamente al Código Civil para el 
Distrito y Territorios Federales, que no es1odo el derecho 
mexicano, pues tenemos Códigos como el del estado de Morelos 
que en su artículo 2159, reconoce la existencia de las obli
gaciones réales consagrándolas con absoluta nitidez. 

Por lo que se refiere a la critica.de los a~tículos que 
se citan co~o casos de obligaciones me refiero a ellos en el 
orden que los trata: 

CASO DEL ARTiaULO 960.-

ARTICULO 960.- La reparación y reconstrucción de las 
paredes de pro~iiedad común, y el mantenimiento de los valla
dos, setos, vivos, zanjas, acequie.e ta.ir.bién coounes se cos
tearán, proporcionalmente, po.:- todos los .dueños que tengo a 

su favor la copropiedad. 

Nos dice el licenciado Guti2rrez y Gonzá1ez, que este 
ejemplo si cumple con la caracteríeitca que se trasmite a los 
sucesivos detentadores de la cosa, y no nos ªª la razón por la 
-~u9.l se trasroi te, pues si es un derecho personal u obligación 
pe~sonal no se podría tr~sroitir ya que se necesitaría el previo 
conse~timiento del acreedoz de la obligacidn y si reconoce esta 
forma 1e trasmisión sin ese consentimiento ya está aceptando 
una forma especial de trasmisión de este tipo de obligación que 
el mismo no s~be explicar, y de acuerdo con su ex~osi~ióc+ aquí 
ta!!!poco estaríamos en presencia de una limitación al derecho de 
Prn :iiedad: nues en éste articulo de acuerdo con la definición que 
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Gutierrez y G~nzalez no l~ encontramoe ninguna relación con el 
artículo 960 y 961 pues aQuél habla de lae obligaciones de los 
prorietarioF vecinoe y el eegundo habla de la facultad de aba_Q 

~ dono como ~edio para liberaree de la obligsción impueeta en el 
articulo anterior, p~ro FUp~niend0 Pin conceder.~ue el capo -
del urtículo 960 fuera una limitación al dereono de prnpiedad
y ei c·neideramoe eFta limitaci5n como una norma de in~erée -
público y :,ue. lc~e normal:' de· interée publ .co no eon renuncia.blee 
lógicamente que no eetare~oe en el caFo ya que el artículo 961 
autQ:izada eu abanñono a través de la renuncia a la ca-propie
dad. 

Noe afirma que no E'iernpre el deudor ::le la oblig:1ción 
ee liber~ de la misma por medio del abandono de la coea, puee
de acuerdo con•lo dispuesto por el articulo 961 que text~slrnen 

te Jice: 'l propie:ario que quiera librarse de lHe ooli~acio
nee que impone el artíc11lo ant~rior ·ruede nnce::-1o !'enunci:1n.~r,_ 

a la co-pro~iedBd, eulvo el caeo en que la pared común roeten
dB qn edificio euyo. ~n eeta nir6tePie nop dice ~ue n0 ~ue~e

liberaree, ni ror medio del ~ban~ono de la r~red, ro· razón -
lógica, y falla aei éeta caracteríetica que ee atribu,e ~ loP
obJ. ii"'~cion 'f realei;. ~reo con.1eniente citar 11.le lde~i; ·:ne en
derecho ~rancée eK,1eea An~r~P ~retdn co~ r~ere=to a l~ ~uriP

prudenci ·3 fra ne epa, en relaci -:n con l "l!;" obl i.~acionee re·~l ee en 
la ?reiianeria, c;uie:1 no~ ~L~e "¡ue en e¡:;;e e :E'O 2on el aban:lono 
de la co-propieda:1 r:.;; c:rn:ple con la :-~i=:one::i.bilid::id civil fol
deudcr 1e \Jnt< ohli:;:¡:::ion real; y que Pi el rropiet~~rio de un -
~uro mer1ianero :i.,.,"le l" Llc11l t .. 1 ae :,bandonJr P~ parte en 1:1 -

tt~di:ir..erí:.!. rar~~ _;.Tit:1r 1:-u? COflE-;..!t:~1Ci':tF Ge 1af' obli ·:_ci·~:'leE

re:~leF-. n ~ tiene 5e-recn.o n. f.:'incip1ar rrcvoc:1nJ.o lti caída. de1-

:rn.rc a:e:ii::nero, e•;identer.en:;.e .ue ar;uí ya. no ei;·;a:noe en prePeQ 
cin de una oblir~cion real, eino de la reeponeabilidad civil -
de 1.oe nechoe voL:ntarioe ':ue c:~•iei.l.n i:n da!:0 a o~.ro, con10 r:oe
a1 ir~a ~t=:n:'1 CHrbon:ier, ~r que con:1.uce!"l E'¡~ 5anci6!"! al ~·!r.:r.o :le -

la rep;·'"'nE':;:,ilidaéi civil :-r.ar:uí ya ee"ül!re::-.oi:: en ::irerenci1::. ;le i;n 
ex~eeo o abu~o je} jerecnn ~e pro~iedaa, y no en el c~eo de la 
obl igfici0n real ·.ue .leriva de la co-pror.iedad nel :r.uro !:ledbr.e 

ro y ~ue eP complet~~en'üe diferente. 



Por otra p~rte nosotros opinamos ~ue el ~rtículo 960 

en relación con el 961 del Códi~o Civil para el Distrito y Te

rrii;orios ?ederalee, si c·ci.e dentro r\el t:.a!!:po de la!.' obli,;acio

nes re~les y q:.ie la c=itica :ue c'.)n':ra su naturaleza :d.:.ice el

licer¡cis.do ·'.i:.itiérrez :l '.;onz4.l::iz cu.rece 1e fund.:1.l!'.ento, por O:.l:i!!. 

to 'i ue el leu :!or :le lu. obl i'i:ación pue:ie liber:tr&e aban:ion::.uido

eu derec·~o de propiedad, q:.ie eólÓ responie con la cosa a:is:i:a.,

a la :::u•:i.l V!!. ~exu la obli5llcióa. ;¡ que &e trai:c::i :;e ú. los suce

sivoe poseedores de la.~oea, y ~ue lo que se· pretende con lo -

diepuesto en el artículo 961 es preveer el c ieo de resrons:ibi

lidad civil por los druloe que r.;idieran causarse y porque si ee 

abandona el derec'lo de co-propierhd del muro. el de•Hior de la

obli~ación ee liberarh de E'U obl. i:ración, p ro seguiría gozan

do de la.e ventaj<Je 11ue le :ir:-oporci<rnaría el curo menürnero, o

!O'ea· que ma.terinl~&?nte no h:lbria un 'lbaado'1o ya que segniría -

g:oza.nd., de lae mismae 'l"!~tfljae, de que go::aba c•iando er'1. co--

riroriet!l.rio, por lo que debe!?oe concluir q•1e el. legielador ha

reglament:i.do o previetc e!:' te caeo en el: cual real!!!ente no -

existiría un abnndono en el ee!:.titlo tecnico jurídico de la pa

l':\bra. 

Vo creo ~ue máe bi¿n 9e trata de una ~xcepción a la

regla ge-neral. de •1ue el deudor de la obligación puede liberar

i:e ele la ois!::a a tr!lvéz del abandono de F.U derecllo de· co-pro

ri?.dad del !:'uro rnerHanero, coi::o po,ie~oe encontrar muchas ot:rat:t 

en el~ •~.Sriigo Cill'il ~ar--i. el Dietrit'J J con reepecto a otros de

reci'.l.o. 

CASO ~=:L A"llT:i: :~;:,o 100'5 .-

Al '.la.Ce!" el c¡n·1l isie de P.ste ar .. tíc•tlo, noe. afirma -

que si eP ci~rto :·te el 1enJo!"' ·i.e la ::lbli~"lción !Ole libra de la 

'!:i!?":'.'!., ·1b•1ndo'.lando E.>:J d~r~c:w p.:ro fJ.lle ta~bién se puede libe

rar por el perdón de l'l nbli:;aci.0n por p•lrte de su acreedor, -

ya r:.ue así lo det~r"1inq el cr:inteni 'º del. articnlo 1008 del --

C6di?;'l Civil, ']Ue textu}1'..:n':'ate rHce que el que se reEerve la -

t'.'r'J!'ie11"!.G., ;me'.le riisr-en~"l!' 9.l usn1fructuario de la obligaci'5n

c!e a.:ia.!'!z>tr-; :f q~;a 1,::. :1!'.'::t:ri"lR n!' cnneigaa p!!.r'l. las obli~acio-



nee realep el 1ue puedari eer p~rd0nad~~. diferimoe de la lógi
ca jurídica que ee pr~tende erlicar en relación al per~ón de -
la obligación por parte del acreedor de la obli:ación, puee -
eeta facultad correpponde a Aete y por lo tanto no queda en la 
ep·'err:t juri'!ica del obli:ado pr'Jpter rem, quien ee rmede libe
rar del cnm~limiento de la obli.~ación real abandon;mdo la coea, 
eiendo ruep, falso que el perdón de ln obli3aci~n conetituya -
una forma mái> que tenga el de1H1or de la obli~acion para libe-
raree de la misma, yn que la rorrna de liber~ción de ~ue ee -
hablg, !"Ólo debe de veree deede el :.•t;nto de viet<i del sujeto -
pasivo de la ob1igación. A fin de acl~rar est~ eituación --
es necesario hacer notar ~ue la oayoria de autores hablan de-
la forma de inetinción de lae obli~•1cionee reales, nunca han-
afirmad:i t:ue eólo c0n el abandon9 de la coea o derecho real -
ee pueda liberar que el nbliJado propter re~, sino oás bien al 
rmblar del ebanflono como causa liber:.i.tcria, lo hacen apurecer
C!Jn:o algo extraño, corr.o :.ina caracterietica prirn ti va de lae -
obE_s.acionee ptopter rell' y múe :iún, hastaría el m1í.e ligero an! 
lisie pa a que noe diéramoe cuenta de que la obligación real 
pueie extinguirse por pa~o, preecripci6n, perd6n, confueión, -
pérdida de la cosa, etc. etc. 

Continúa diciéndonoe que éetu oblig~ción no Pe tras
:ni te a lcf' f'Uheecuentee detentadoree de lo coea, ei el primer
obligado real c:1mple con la oblL~'lción y eetamos de acuerdo -
con e1 licenciado ~utiérrez y González en eete ~unto, pero --
eeto '10 debe tom<uee en cu ::nta c"mo fundu:nento par'.l deE>decir-
gue el caeo pree1ntAdo no eP una obligaci6n real, ya que la -
afirr.'.'.3.Ci::in d':"l '±utor no -.H· ein0 tinri c neecuencia n>itural del -
cumplir!!iento :i; lR cnsu:u, :;a ·:¿lle sería abeolui:a~ente imposible 
que tra!'"mi tiera :in~ ooli:~·ición ~11e yu no pesa eobre eu d,:recho, 
puesto 1ue na eido satiefecno; queda pues demoetr~do, que ha -
habido una errÓne·'t in c.erpr.et'..iCiÓn en loe C:l!?Oe eujetoe a e!ó'tU
dio y por loe anteriores conceptos lebemo!" desne~n9r las obje
ci'lne':' f1Ue se ;1rgument'in para ne;.:ar el ·Ja!ó'o que se annliza co
mo una obligación real. 

CAf'.) D:::L AR?IOU'lO 2453.-



es el derecho de propiedRd y no la obli~aci6n, ~ realmen~e no 
me explico a •¡ué viene eeta aclar:J.ci6n, porque todoe los !!UtQ 

res que han tratado el temu de las obligaciones reales nos -
hablan de o_ue lo qu.e se abanclnna. es siempre la cosa o el der~ 
cho sobre la misma, e incl lso más ta.rde veremos como el le3i.§. 
lador en el a6digo Civil para el Distrito y Territorios Fede
rales sie:::::ire nos dice ·~ue se ab1indo.1a el predio, la cosa, -
el dominio, etc., en diferentes artíc1.!los. 

Asimismo nos dice ~ue si se trasmite a los pucesi-
voe detentadores de la cosa o·eea ésta, de acuerdo con loma
nifeetado por la doctrina a ese reepecto. 

Por otra parte no estamos de acuerdo en que este ªE 
ticulo sea 1<n>.i obligación real, y solamente he encontrado la
ci ta de este ejemplo de obligación real en el libro coeae y -

sucesiones del lioenciado Antonio de Ibarrola quien s6!o lo -
menci0na y no hace rtingún comen~ario de por qué lo considera
dentro de las obli,gaciones real:s, en lo persontü :;enemoe - -
nuestr,;f' dudas r;ue c;.uizá pudier1:1.n disiparse, si tomamos en.,_ 
cuenta que, si el propietario está obligado a dar su predio -
en arrendamiento o en ap~rcería, con lo cual lógicam3nte, --
obtendría un provec:10, sería absllrdo que niciera el abandono
del derecho de. pro:-:iedad, porque lógicamente pasado el' térmi
no del arrendamiento o de la aparcería volvería a tener su d~ 
recho total de propiedad sobre 31 predio¡ por o~ra p~rte en -
el artículo respectivo no: hemos encontrado ning:'in artículo -
que autorice a presumir que la ooligaci6n se extinga por el -
ab~ndono del derecno de propiedad, más bien creo que este caso 
cae dentro del campo de los derechos reales in faciendo, eh -
loe cuales, para que subsista el derecho es neceeario su -
ejercicio, ya que es la unica manera de conservarlo. 

CASO nEL ARTICULO 2914°-

~ste ejemplo lo cita el licenciado Gutiérrez y Gon
zález como de oblig;;.ción r·~al, sin embargo, la llamada a que
huce alución en la página numero 71 de su libro de derecho --



• 

de las obli73ciones, noe remite al Liuro Cosas y Sucesione~ de 
Antonio de lb~rrola, de donde se supone, ha tomado el ejemplo
Y al revisar .las páginas 43, n'.Ím"ro 42 del mencion,tdo libro, -
no encontrair.os dicno caso c·~o :je!.lplo ce oblil!ación propter -
rerr, por lo ·ue dicha cita es incorredta y no corresponde al -
libro del licenciado Antr:inio de Ibarrola, ya que dur110te e:>u -
ex~osicion, este auto~ no menciona el a~tículo ~914 co~o ejem
plo de obJigación real • 

AdemáF, como se desprende de la lecturm del articulo 
2914 en dicho oa~o, es necesJri1 el con~entimiento del acree-
dor de la oblb:aci6n para que 'JUeda daree en ar!'end<1miento un-' 
predio hipotecado, lo cual no es nece~erio, tratdndose de -
obligacionee propter rem • 

. De loe comentarios que hemos expr.eeado con anterior.i, 
dad, ee desprende, que l'i critica enderezada contra la exüteg 
cia de lRe obligacion0s reales, adolece de erroree de interpr~ 

taci6n, por lo que debemos reconocer su exietenci·a en el dere
cho positivo mexicano. 

•.' 



CAPITULO Itl 

LAS OBLIGACIONES PROPTER m:M EN EL DERECHO POSITIVO; 

LFGISLACION ARGENTINA 

El contenido del artículo 497 del Código Civil Arge~ 
tino y la existencia. de las Obligaciones Reales en 
el Derecho Positivo. 

LEGISLAC!O~ MEXICANA 

a) El·C6digo Civil para el Distrito y Territorios F,!., 
derales ·y las Obligaciones Propter Rem. 

b) El C6digo Civil del eeta~o de Moreloe y su recon.2 
cimiento expreso de las Obligaciones Propter Rem. 

e) J~risprudencia de la suprema Corte de Justicia s2· · 
bre el fundamento y existencia de las Obligacio-· : 
nea Propter Rem. 
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LE'.HSii/1.CJ~N AP.G!:\TINA.- El contenido del artículo 
497 de:. Código Civil Argentino ·:; la exietencia de lt:!e oblig~ 
ciones reales en el derecho positivo de ese paie. 

Debemoe r.;cordar que el artículo 497 del C-ódigo 
Civil Argentino en su últi~a parte nos dice que "No hay obli 
gacionee que correspondan a derecnos realee". Sin embarg?, a· 
pesar de la claridad del mencionado precepto, he!:'10s ce.talos~ 

do como caeoe de obligaciones· reales. Razón por la cual, nos 
per~itimos transcribir dichos ejemploe y hacer.notar la rela
ción que tiene con los casos de obligaciones reales en· nues
tro Código. 

A~TICULO 2685.- Todo condómino puede obligar a los 
copropietrioe en proporción de rus partes a (pagar) loi:: gastos 
de' conservación 9 reparación de la cosa común; pero pueden li 
brarse de esta obligación por el aoundono de su derecho de pr.Q. 
piedad. Bste a!'ticulo que coincide sustancialmente ..:on el ar
tículo 944 del Código Civil para el ~istrito y Territorios Fe
derales, nos de~uestra que el C6digo Civil Argentino sí conoce 
de lae obligaciones r¡.,ales, pues José Olegario ~~achado, en su 
comentario al artículo 2686 afirma que si puede liberarse el 
deudor de la obligación real abandonando el usufructo en el m.2 
mento en que se le requiera de su· contribución, pero no podrá 
hacerlo cuando ha incurrido en mora, porque como deudor ~oroeo, 
su obligación es ya de carácter personal. Desde luego que aquí 
estaremos ya en una etapa ~rocesal de un juicio inici~do en co~. 

tra del deudor de la obligación. 

ARTICULO 2723.- Cada uno de los condóminos de una 
pared puede liberarse de contribuir a los gastos de conservación 
de la pared, renunciar-do a la medianería .... 

ARTICULO 2724.- La facultad de abanJonar la media
neria compete a cada uno de los vecinos, aún en los lu¿ares que 
eJ cerramiento ee forzozo, y deede el !!:Omento en que se haga, 
tiene el efecto de conferir al otro la propiedad 
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ex~lasiv~ de l~ 9~red o ~uro. 

A::ibo e: arti.Jtüns t"1!nb ién eon ser.1e,j 1m tee a lo die:,ues to 
roe el artí.c 1üo 960 y 9ó 1 1el 06dig•> Civil 9'.J.ra el Distri 't'l y

Territo ~ioe ?ederal~s. 

Lo disriuesto en loe >1rtfouloe ant~ 
rio!"ee so!Jre p·~retl.es, r:!:n··~E o s"lt0s rnA.diP.neros, en c11anto a -

lae obli.~::>.ci"'nes y ·ierectv>e de loe conrloa:inos entre sí, tiene

lu;-'lr en b :.ue fuere ::i.:ilica'ble respecto 1e sanjae o cercos o
de o'::r'.le se-paractonee •le lo¡? terrenos en la misma. circunst11n-
ci.s. 

A 1'.?'l'I J'JLO 28 <!.6 • - El ueu fruct11!1rio, antes de· en tr'3.r-
eri el ~0ce :ie los bi•:ines, debe hscer in'19ntario de los muebles 
y el .~e cado de los '..nm1;.ebles sujetos al 11su fruét'l, en presen-

ci~ del pro;ietario n su reprePentan~e,es id6ntico al articulo 

1006 da nueetro Código Civil en vigor. 

ARTITJLO 2880.- El US'.Ürt1·it:;::,rio tiene del:'echo para 

defenderse contra tQ1lo 9.t'..l.·iue sobre el suso y goce de ia cosa

etn que ~ueda exigí!:' al nudo propietario ~~e s~lga en su detea 
sa, y 11er.:os. ir,cluiJ.o este '::.rtic'.Jl0 en r·,z6n .1el C•Jmenl;·.irio ve,t: 
tido 9or el Docc:or 01.,;;r •. rto t.'.acCi.~1do, y má"' c.rncretacnente en la 

nota del .lector ~Télez Z!3.rfield, r:uien nos dice que el usufruc
t•1:3.rio, es d1le,~o de de!er.der PU jereccw o de abandonarlo, Fie_! 

pre que l'.1. recl-.;.r1nci6n no pe.rjudio.ue al n11dC1 propietario, par

lo o.11e ~::is bien J.ebemos t•Jmar en CU~'.n~'l la Int;erpretación del

Doctor 1Télez Zarfield. 

AR~I0é!LO 2.~8.1-- 'Sl ueu::'rt1ctuario está obligado a -

ejecu tm: a su costa l:le rer111.r-.:i.ci::inee necesarias vara lu consef:. 

vación de la cosa. 

ARTI<füLO ?8?.·2.- 'Se-ce artículo expresamente autoriza 

el ab::i1<i(•l10 c:u.nrio ee entreguen lr:>e frutos p ;rcibidos, esto -

ror '! ·~ rel::rnión ex: is.ten te entre l>i coea y loe f,ru tos y tiene -, 

;>imilitud en ·::"'"'cto 't le;. ren•ir.cic. o a!J,;i.ndono que nos presenta-
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11 artículo ~Ojc fracción VI de nueetro Código Civil en vigor. 

JURI !:PRU!'ENCIA ARGEcTINA. 

La jurieprudencia argentina de, la Cámara Civil ~eg:i.~ 

da de la capital, está de acuerdo en que· e:l copro?ietario pue

de liberarse de su obligación abandonundo su derecho de la me

dianería con referencia a la interpretación que ae:be dáreele 

al artículo 2727 del mencionado código argentino. (50) 

También creemos importl}.!lée seflal3r que 1ncluso en un 

fallo emitido por le. cámara civil.eegu:i:la de la capitiJl arge!'l

tina de fecha 20 de abril de 1937, ee i;.cepta exr.rerao:ente la 

existencia. del abandono como causa de extinción de la 'Jbl i.~a

ción coneignada ~n loe articuloe 2726 y 2727, e incluso se 

habla de cuál es e"! momento p::·ocesal o::ortuno p:lra or,oner el 
abandono. 

También es idéntica la interpretación de la _cái;:t<ra 
civil :prim~ra en el fallo :¡:.renunciado e:i 9 de junio :le 1'?35, 
en que se afirma que basta que ~aya una :i.tili3ación ~uraial ~e 

la .pe.red para que ~o pro ceca el abar.dono, con la in-:;e:r:;:-retaci ón 

ee igual a lo ¡:receptu::ido -por el artículo 961 ::lel Códig'J '.:i·Jil 

para. el Distrito y Terz·i torios Fe·~erales. 

Natu~áll&ente ~ue eetos e:e~plos son sólo de caricter 

enunciativo y no li!l",itativo pues h'.ly n:.uc!los otroe qu'.: rodría:toe 

citar co~o cacos de oblig'.l::iones reales. 

Los ejeop:os ~~e hemos dado corresponden 2 l'Js casos 

que en nuestro derecilo son caei i~~uules en a.:a:"Jto a su redacción 

y consignan unicaitente la f:icul tad de abandono ce este ti f.o de 

obligacionei=, co:no entoncei= se .i:;ue:ie ne;ar su existe::cia ei e~ 

bemos cla.ramente que lai; cbligacione!' :;:ropiamente_dicias no 

susceptibles de abandono j' que la resr.onsabilid;;d de le.e n:.i,g, 

mas se baea en una universalidad jurídica que responde 
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como prenda tácita :!e acreedores o·Jmo lo es el patrimonio. 



LA~ ::l1lLI3.\CIONES REAT:SS 'EN 'ET. CODIGO 

CIVIL PARA. :::L D!STR!'!'O Y TERR!TORIC'S F~DERAJ,ES 

Trataremoe ahora de ee~qlar l~r cae0e existentee en 

e1 "9erecho !'Oei tiv0, que rFJ•ínen lnF' caracterfrticae ':tu.• l" 

!k>cr:rina ha consignado para' es•e ti!10 de obli.:?";i.chneF 1 ejer.-1-

:¡:;loe en l oi: cualee encontrare:r:~e: que se encuen't~ H exrref:"'l!l.en

te inetituida 1~ f,;~"'itaa' de 1.1.brrn'!o00 c~rr.o CP.'.AI''" ce extinción 

de la oblisación real. 

ARTICULO 944.- Todo co;·ro;iettirin <;;iene dPrec~10 ;a

ra obligar a loe partícir:eio a con :-ri.b,•ir '' 1oe !:1.etor de con

eervación de la CCF'7. o derec!'lo c0;:,:ín. s~s1 e _.-uede i:>x'irr:.rFe de 

eet::; obligación el r!ue rerrnncie a la ;i::.::-r.e i::ue l<? pertFJne~e-

en el dominio. 

ril>ticae: 

En eete artículo encontr'.1r.:oe lfl!? rig;;ienteF C')r:;e te-

1~- ~onF3gnG 1.:n;'t ob! ¡,-~,ción ~ C'il.r~o '1e :oe ;;0; r2 
p.iet;;.rioi:. 

2~- El ~e=R~r de la obli-qaidn :uede exi~irRe del 

c•;oplil!'ier.to .:le l'.l :-: . . e-<; ·io·;.?;:10n!·mdo o renun 

e! andC' nl :'lerecnC' rei:.J. ::¡e le r.eri:enece. 

39- ~i ee :r~F~nr~ el d·~r~cn~ r~~J. F~hre e1 c~~l 
• '1rlerect'J!!:en1·e i;~ .-:"lr.n;enr.! . rel:,:J¡•-.n· 12 1?. -

0011~~c1~n, Lp·~ re traF,~-e n lo PUCe!ivo -

ce tentidor de la C'::>f'a, :·a ':IJE' rrec:':'!l."'en1'.e
en 1<:>s ool 1 ·~;ci;nef' r:o::l ·.i; F'e -.:i-:".S: 1'-. ')·01 ig.§. 

ción e6lo ~lentr~s durP Jn ~oseción a deten

tación de la coi;a. 

4~- La licitaci6n ~e 1~ gar~n~i~ no eF ~áF ~ue -

clna conrecuencir'. qtie se •jee:re!l-~e del· '.1b·i.nn2 

no con ei cn~l Fe ext;~~ue la obli!BC!6n ya-



• 

q\te no h:!biendo re!"ponsabilidad a.l!·una después 
del ~bandono ne~oe de eupoaer r,ue no responde 
m~s que con l~ coea mierea. 

51?- La oblig•J.ción ee traemi ,-;e en lo !:'UCesivo de -
teat&Joree de la coea sin eer necesario con-
eentimi~nto del acreedor de la obli~;,ción; ya 
que el deudor de la obligación lo e eri toda -
pereona que esté en roeeeión o detentación de 
la coea, y si <Ísta le ha sido trasmitida res
ponderá el nuevo poseedor o detentador ante - ~. 

el acreedor de obligación • 

6C?- . Nuestro Código Civil a través de la institu-
ción del ab~ndono ha coneignado a la declara
ción unilateral de voluntad como causa de ex
tinción de obligación • 

ARTICULO 960.~ La reparación y reconstrucción de -
las paredes de propiedad común y el mantenimiento de los vall_!! 
dos, setos vivos, zanjas, ace~uiae, también comunes, se coete!!: 
rán proporcionalmente por todos los dueños que tengan a su --
favor l~ coproDiedad. 

ARTICOLO 961.- El ::.iro;.iietario que •:ui.era librarse
de las obli'!'.'aciones f!Ue im~one el e.r\>Ículo anterior, puede ha
cerlo renunciando no, a la copropiedad, sa+vo el caso en que 
la pared común sostenga un edificio suyo. 

11?- Encontra!llos ln obligación propor·cional de CO!, 
tear las repar~cionee y conetrucción de la -
copropiedad. 

21!- Dich .... :>bli,_;,10; ón es real en razón de que el -
obligado r.uedc liberarse de su obligación re
nu'1.:iando la copropiedad. 



3q_ ~a~bién exie:te la limitación de la garantía -
Yh r¡ue el dend0r de la obli.<"ación ee libera-
con le renuncia a la cnrroried~d, y ei ya no
exüte obli··nción e. PU cargo ee porque ee E'U
:oone que hii •!tl!>~ado cubierta c0n el '1bandono
que h:1ce el eujeto paeivo, ein emb:;rgo ee: co~ 

·~niente aclarar que con reepecto a la parte
final del artículo 961 r¡ue el deudor de la -
obligación no ee ciert0 ~uf rola~ente ree~on
da con 1~ cnee u nhjeto de la copropiedad ei

no t::.'!lbién con el inT.ueble f!.Ue ee ª!'ºJ'ª en di 
cha c~propieded, ln que pae:a ee ~ue e~uí en -
re<:ilid· d ya no ests?toe en :rree-encia de una -
oblig~ción real·y el deudor de eeta obliga--
ci6n reeponderá del i~cumplimiento de eu obli 
gRción. no eólo c:n in :¡:,;;.red medianera, ni --. 
con el edificio que ee s:roye en dicha pRred,
eino que reeponderd c~n todo su ~1tri~onio. 

411- Sei unn. obliración que Fe traPmi te a lo e:'.1eec_! 
vo 5e tentsdoree de la enea, ya f!.Ue c0mo Pe -
ee deudor de ella, sólo en tanto Pe poPee o -
E'e dete!1 :.a, ee 1 ógi co •:ne e i ee r.rc;e'.:"i ·"e, t:e

tr~erei tir4 con Ja obligación, ein que ees r.e
ceeario el coneenti!r.iento del i:112<?to (<ctivo -
de la oblig~ción. 

5t- ~qrrbién en~nntr~~oe l~ decl~rwoió~ unil~t~rAl 

de rrlunt.e co~o fuente de extinción ~e obli
gación. 

fl_-qTIC";JLO 1006.- El ueufructu:irio, ar.tee; de entr:.r-
en el goce de 109 biene;, ee;té oblie~do: 

I.- A fcrr.if!r a sur eitreneat- 1 con ci t.ación fiel du~ 

flo, un jnwentarjo de to~oe el,oe, n?cien~o t~P~r loe muebleP y 

coni;tar el ee"t.~do en que P.e na1Jen loe: inmnebleP; 



II.- A dar la corres9on1iente fianza :l.e '!Ui! diet'rut~ 

rá d~ l·~.s ·~')9'ls con '!loder:lció:i. :: 1°1s restituir'~Í al _:iro!)ietario 
con sus accee·ionee, al e:<:tin,uirse el U!rnfr•.ict;:i, no e!!!!leoradas 

ni deterior3ias por su negli?,encia, salvo lo diepueeto en el -
ari;ioulo <1.3.J.. 

A~7IC~LO 10)8.FRACCION VI.- El usufructo se e~tin--
gue: 

VI.- Por la renuncia expresa del usufructuario, sal 
vo lo :l.is~uesto respecto de las renuncias hechas en fraude de
acreedo res. 

l1:1s ·fo!:.' fracciones del articulo 1006 consignan obli
gacionee r!'l~l:e:::: de hacer, y cumplen con las siguientes cara.c-
teríei tcas: 

1~- Según lo dispuesto por el artículo 1038 frac
ción VI, el obligado propr.er puede liberarse de su obligación
:-or l;;i ran:.incia. ax:presa clel usufructo o sea abandonando la co
sa ob~eto del usufructo. 

2~- Como consecuencia de la renuncia al usufructo, 
el deudor .ie la obligación no ;ftá obli.gado a pagar nade. al -
nudo yro9ietario, qu;}dando limitada la garantia de le. obliga-

ción, y ras9onderá solo con la cosa. 

3~- Si trasmite la cosa u un tercero, el deudor -
;le l!:l obligación no reeponde de nada, y,~ que toda< las obliga

cion~e inherentes a su :Erecho se trfüimitan al sucesivo deten-

-::ador de la cosa, 1uien tendr!Í la obligación de cumplirl!ii=, ya 

que co~o· detentador de la miema se le han trasmitido las obli

gaciones a cargo :iel anterior poseedor. 

4~- Vemos como en este caso las ob?igaciooee rea-

lee son corre la ti·rne, pues la fianza y el inventario, ee !'meen 

pars salva~1lard!J.r los intereees del ueufructuario y del nudo -
!'ro;-iet'lrio, p:ies con la •·i!:inza se garantiza que el UeLlt'ruc tu!:!; 

rio 3ozar9. de l'l cosa en forma moderada 'y el in•tentario para -



eaoe!' sué ;:e lo ·:;.ue recibe el ui;ufructuario y qué ~e lo r;,ue -

tiene ~ue recibir el nu~o rropietario al.término del uF.ufruc~
to. 

A 'qTIOULO 1121.- Si el due~o nel predio sirviente -
se hubiere obligado en el tít>llo conetitutivo de la servidu::r.-
bre a hqcer algunp. coea o a coetear a1!rrna obra, ee librará de 
aeta obligación ,,bandonando eu predio al aue•o del dominM te. 

EfTE ARTIOULO PRSSEr\TA LAS SIGUIENTES CARACT~RISTIOAS: 

1~- Coneigna una obl~gación real de hacer paccada
por lai:.> partes E': tuación ',eta irregular, ya -

que generalrr. nte las obli_·acionee realee siem

pre son ooneecuencia de una disposición legal, 
sin embargo, __ aqui la. Ley .autoriza expresamente 

a pactar cierto tipo de obligación a lns pur-
tee. 

2~- También nos indica dicho artículo l~ forwa de

liberaree de la obligación a cargo del dueño -
del p~edio sirviente, a través del abandono ael 

predio, en beneficio del duer.o del predio do~l 
nante o eea, aquí expreeamenoe debe haceree en 
beneficio del duaño del predio rlomin'.inte. 

31?- Cr.omo consecuencia del P.bnnrl0no, e!> lógico que
ei duero del predio sirviente P~lo reeronderl
con la cosa objeto oe la e:ervidtrnibre, :;a que ..;. 
E'i su obli;;ación ee exti!1gue abanchnr-:ndo el -
predio, ta~bién la~ coneecuenci9e ~ue pudieran 
derivarse de el incum:-limiento de dicha obliua . ~-

ci ,,n ee extinguen por vía de consecuencia, con 

lo que ~e c~mple la caracteríetica de limita-
oión de la garantía, ya que sólo resronderR -
con la coea eobre la cual recae la servidumbre. 

~i Pe tr:;i;n:i i:e l·, cosa a ;,;n tercero, el n111:<vo-
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propietario del predio sirviente., estará obli
gado ·i hacer lo que ee '1ubier·a pactado en el ..,. 
título constit•ltivo de la servidumbre, y sólo
~etará obli€ado en razón de la 9oseeión o de-
tent:J.ción de la •;osa, •labiéndose trasmitido -
dicha obligación sin nec~sidad del consentimieQ 
to del rlcreedor de la obligación. 

AR"'.'IC:JLO 839.- En un predio no nueñen nacerse ese!!. 
vacionee o cnnet~icciones que hagan. perder el sostén necesario 
al suelo ·J.e la, pro7ied1d vecina¡ a menos que se hagan las -
obrae de consolidación indispensabl~s para evitar todo daño a.

es te predio. 

Ha sido la jurieprudenci~ de la Suprema Corte de 
Justiqia la que tomando en cuenta lga características ~ue la -
doctrina ha eeñala.do par!l las obli.;aciones reales, la que a -
trav4e de diver!"as ejecutorias, ha establecido que la proidbi
ción de no hacer consagrada en este a;ticulo como.una obliga--

. ción propter rem, imponi·mdo todae sus coneecuencia.s al !Jropi~ 
tario o poseedor de inmuebles en el distrito federal, y aunque 
aparentemente parece que. estamos en presencia de una limita.--
ción al dP.recho ~e propiedad, nuestro más alto tribunal ha co~ 
siderado que reúne las características que la. doctrina na señ~ 
lado para las obligacion~s realee, razón por la cual noe remi
timos a lo expresado con respecto a.la jurie9rudencia que na-
ce~oe más adelante. 

7emos é!PÍ Como 1'1 doctrina es uclnforme en todos -
los es.sos c_ue hemoe dej'ldo pe!ialado, ya :~ue en ellas ee prese~ 
tan l'.!a caracteristicae :i_ue la doctrina les ha señalado y no
cree~oe sea necee~rio ~e~~lar lae diferennies existentes entre 
l?..s ob~igacion~s rcal~e y loe derechos peri;>on::üee, ya ri.ue sal
ta a lq vist'l. sus diferen•Jias. 



El J0::iI!f':' -~! ·111. ::JE1.: :;::: . ..,.D:! :.::: ;.::q~n~ Y ~O ~~ 

CO~lOCI!fBNTO ~'cPR~c0 7E I·\C: OBLI1~~I'1~1"S!: PiiOF'i'"'::'.il itF.:i'.'.. 

El Cói1i,e0 Ch•il •1el eFt:1do de i<:oreloe, -preE'crioe en

E'U artíc·ilo 2159 qtie: "3n l<:!f' ooll::;aci?nee realee, parn que -

exietP. C'!~Oio en el !'llJeto P'.\r-iv0 o r<?e;nn!'able en lae mie.maF, 

e!." neceeari'l q 11e el ;ue loe !'llbeti tn~ra '.1d(]'..liera l!'I prop1ed<i.d o 

poi:;ei:ión de lt~i: coeaE o bienei: oh~·'t"' de eetoe- grl:lv:benee. El 

poeeedor deri ·mil.o, en l?;~ c>"blis·ici0n1?e ro-iulee in: ·uei:t.:1E' al nr_Q 

~ietario o poseedor originurio, no ·~ndré eer eubFtituto ~e 
éetoe. 

'.:larRment~ ee iief'~rer1:ie de E~"-º precepto l:-1 ex iPt.e!!. 

cia de 11\e· 0bli;'.<:!Cionee re:üee. T-or otr·1 p.:irte cºonei:1er:J.ndoFe 

el abar.dono como catiea extintiva de é!"tl'l oblie•ición d., aouer11o 

cnn el prece~tn ~ue se c0~entR, e1 qbB~dnno daber~ f'er r:e~-re 
en f"'r".lr.i expr<o>!"a :1 detern::n·~'fo. :fs '.¡lle :'lebt:l!'á n~cert:'e :::1 :on:·l2, 
tario o pot:'eedcir origi::mrio '.le la COE'l.l e obre la c•1al recae 1 n

obligaéión real. 

Por o;;r~~ inrte, el artí:::~ilo 1050 :lel C6di;'."> , r;ue noF 

referi:i;oe eet'lblece que todc' coprnpiet:.:.ri.o tiene :ier::cr10 ;: n· i

ob1 iear a loi:- r.artfoipee a c.-,ntr~b:iir a loi:- J'lPtOE' :e c-;nrerv.:.; 

ción de la coea o derecho com~n. S6lo ruede exirnirPe de eet~

obligación el riue :·ei.nnci::i. a 19. parte tille le pertene:::e en el -

do~inio. Artículo iete que ee idintico al articulo 944 ~el 

Códigc C'ivi 1 p<;.ra .:1 'DiF.t!"i to ~' Terri torioe Fede.·dlee y que n~ 

moe coneidernd~ c~~a ~n ca~o de ~blig~ci~n r~al. 

lOE' a.rtíc11loE' 1066 y 1Q67 r1e1.. '.;ód:go ~ivi1 rie 1,·o~·e--

1 or ei::tub1 ecen la TiE'!!:a :'lür.·orición ·1~e con1:ignA.n loE' •1rtic11-

: os 960 :1 96: Cu~ ~~ódigc ~ivil paru el Ji~trit(' Fe.Je!":1l. 

Y en ~~1te ··ia de ee.:vi11J.~Ore &l a.rtí0 1 ~lt:, ~2~f\ n0f2 di

re: "~i ?J due~:(') iel !'!'~din ~irv.iente ee :i. 1fr,ier·1 0nl1~:·'1i1o e:·! -

;J1 tÍt!Jlo C""nFti -:1tiv·1 ,#le la eer\rid1.1~hre, ·'l t}n.cer a]guri~ cnp·1-

., R coFtear (Üg:in1 '"'hrP., Fe li-irHrÁ rle ef'-.·" ohligaci.-in, ah11r.:1f"I 

nand" i:o pre-:lio al :3.1e~o del :brr:i.nante. 



Por otro lado, me pa~ece acertado el ~ue las obl! 
gaciones reales hay'3.!l sido tratadas dentro de un capitulo d~ 
nominado de la Cesión de deudas, ya que es precisamente esa 
la función primordial fol abandono, además de la liberación en 
el sujeto p~sivo de las mismas, pero desde luego está grav!l.!ldo 
al sucesivo detentador de la cosa. 

El articulo 2159 del Có·ligo Civil del Estado de M.Q. 
reloe presupone la existencia de las obligaciones reales, ya. 
que con las obli.3acionus reales, tomando como punto de part.! 
da la posición doctrinaria con respecto a este tipo de oblig_! 
cienes. 

• 

.. 



JUSTICIA S0"'3RB EL FlJN!)JJ.:"EN'!'O Y BnS~Ei~TE DE 

LA~ O~LIGAC10".1ES PROPT::R R'EI.;. 

013LIG.\~IO!l''S~ PROPT-::-R "'l'!=Jr'., CASO 'EN ~UE TIN EDIFICIO SJ. 

:m"' PFRDI:Emx:· EL S.0STEN ?IBCESARIO :Prrn VI R'l'U'D 1:0EL A!?".'.:NT AJ'."! '!':NTO-. 
m: OTRO.- Inae -,endientemente de que lu sola construcdón de -

un edificio cause dnFo a otro, ee eviden'!;e que se eetará en -
pree;encia de un claro caeo de "responsabi1idad por ·el hec110 de 
las cosas" ei ee llega a 5 '~ostra.r que el edificio dañado ei-
gue perdiendo el sostén necesario por virtud del a<entamiento

del edificio dañante. Y como de .,cuerdQ con la doctrina y -

aún con textos expreeos de nueEtro C6digo ~ivil (articulo 1929 1 

1931, 1932) son reapone.,~les.: de esos daf.oe loe proriietarios de 
esas cosas, es concluyente c;.ue lo eerá también el ¡ro;:-ietario -
del edificio (cesa) <,ue en las condicionee antes dich':le cause• 
daÍ'io-a otro. Coa:o 1>e ve, éeta reepon~>ibilitl>td es en !'1i26n de 

la cosa de la que e;e es duei1o o ee detenta. Por tanto, no es 

autónomo en el sentido de• que no derende de la existencia de -

una cosa,, sino que ee prei:enta siempre con relación a éeta. -
El su;jt:lto pasivo e ee>a obligación permanece nb':iea1o por la -

poeeéión_ o propiedad de la ~oPa y de ahí que ei se trasmite ~
esa cosa a un tercero, éE"te será quien rer;orte 1<:1 obligación y 

ya no aquél, pueeto que lo ::?e'tuvo eólo en :;anta ~:ue era propi~ 

tario o poeeedor y no p-'-rsonalm-:inte. Fina:! mente, en ·aeo de -
ca"'bio del deudor (en el caso, por venta, donación o por cual 
quier otro_ titulo tr'3.slativc> :le dominio de la casa dañ!'inte) no 
ee requiere el consenti~1ento tácito o exrreeo del acreedor, -
sino que ~e produce por l~ sim;.le trasmisión del ~ominio_o de
la posesión de la cosa.- Si, pues, todas éetae son las cara~ 
terísticae que la doc rina se~ala para las ~bligacionee prop-
ter re!!!, eE concluyen te ::ue en el caso ee está en presencia de 
una obli;ación de ésta naturaleza, bien en'.;endido que esta - -
d1etinción no- ee est,~blece {pues quedó fuera del debate cone-

titucional por no haber nabido reclamación alguna de la parte
quejosa al respecto) cln cuanto al cons~ructor de la casa dañ~ 
te, sino s61o er: tan-:;o que ya necha la conetrucción, lu propi_! 

dad da:ío.da sigue perdiendo su soetén neceeario. ( 51) 



SONAL~S.-

OBLIGACIONES PflOPT3~ REY:, W i:ISTINCION COii LAS PEE.

Se distinguen las obligaciones propter rem de l~s-
personales: 

I.- Porque siendo éstas autónomas por cuanto no de
penden tle la existencia de una cosa, las propter rem si depen
den estrictaiuente de una cosa en relación a la cual se presen
tan como cargas. 

II.- Porque el sujeto p~sivo de las propter rem, pe~ 

maneoe obligado en· tanto que posea la cosa, siendo aei que de
saparece la obligación de 1iohJ sujeto si la cosa se destruye, 
o si se trasmite a un tero~ro ésta será quien reporte la obli
gación y ya no. aquél, pu.,sto que lo estuvo e6lo en tanto que -
era propietario o poseedor, y de donde precisamente se saca -
la. conseo.uencia de que he obligaciones propt~r rem se extin-
guen por el abandono de la cosa sobre la que recaen, mientras
que las obligaciones p3reonales jamás vueden e~tin.guirse o --
eludirse por dicno abandono, ya que son inherentes de la pera~ 
na del deudor y no de la c~sa de ~ue-éste es propietario' o de
tentador. 

III.- P~rque en las obligaciones propter rem la res-
ponsabilidad del sujeto pasivo tiene por límite el monto o va
l'or de la cosa afectada, en tanto que en laf" obligaciones per
sonales el deudor responde con todos sus. bienes presentes o f~, 
turas, hecha excepción de aquéllos que conforme a la Ley son -
inalienables e inembargables; y finalmente, :, 

IV.- Porque en tanto ~ue el cambio de deudor en las
obligaciones personales sólo pueden ~xistir si es .que el acre~ 
dar lo consiente, expreea o tácitamente, en las prop~er rem -
dicno cambio no requiere el conec!ntimiento del sujeto activo,
sino ~ue se produce por la simple trasmisión del dominio o de
la posesión de la cosa. (52} 

PROPIEDAD.- Limitaciones al ddrecho de, en razón de 
la buena vecind'3.d. Las limitaciones a la 9ropiedá.d que impone 
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el interés ,:·i~ado por raz6n de vecindad son, como lo expo~e -

Francieco l•:ePeineo, reciprocidP.d o bilati,ralidad. LaF 1 i".'.l t·:

cionee las pnfren loe ~ue eon vecinos y tienen el mismo conte

nido co~o efecto de la reciprocidad. La limitación no irn~orta 

ninguna inñemnización o rP.cornrensa, rorr;ue compent'·F.. el eacrif,i 
cio parcial de un lado con la ventaja que a eu vez eee l~do r~ 
cibe y viceversa. 

Aunque hay rei;::onsab1lidad, no l•uede con!?iderar~e -
éeta como la de loe c~-·ntrlitoe bilaterales, llamados también -
sinalag:?Játicoe, donde siendo l!:ir cargue r,,ci, recae:, eu incum-
plimei tno puede originar la opoeición de la r gla "in»1Hr..:plen

tinon eet 11dimplendum" que rige en loe contratos. Siendo las

relacionee inde!lendien"tee, ¡;uede reclamar el vecino ciue "Or e:u 
parte violó antes la re¡_:la de lFi buena vecind•:d. ~eta.e limi t~ 
cienes al derecho de proriedad porgue son facultades dP.e~e el~ 

punto de vieta pasivo; no requieren declaración judiciYl, y -

por lo tanto no son prescriptiblee por prescripci6n extlntiv~¡ 

facul tativienon d9.tur -praeFcriptio. Bojo el ae!Hlctr. '!'"1p; "º ,
son ohlig•;cionee proptPr rern, inheren ~es H. b. poFei;·ién de lP.-

ccea, ineepar;·blee ce elJii. Lol:' derechos y obli~··!oinni:ie: '.:'.le-

crean eeae limitAcionee de vrcind~d no son ~or razrinep de Per-

~-.,_ ...... ,_. 

vidumore, eino por razón de propiedad. En c-neecuenci~, loe-

derechoe Que nacen de ee ee relac1onee de vecindad F~n re~lee
como :Poderes o facul-.gdee c;ue c·-ne:ti tuyen una parte d"'l '1.'lz 
de facultaiee que contiene el derecho de propiedad. (53) 

DA"OS y P-='R,T'J!CIOS C!'.ns .. ~:::i::-s "-C? u C'1t:"":'RUCCI0i\ DZ iHI 

:C:TIIFIGIO. - Ei ertrre c::informe a nues trae leyes, d.eede el Código 

Civil de 1870 (articulo 1592 y 1594), dee uée en el de 839 etl
reb.ción con el 1931, ee !19. :idmi tiilo ::ue el pro;1ietario de un
ed.ificio ee ree;-onsable je loe: ::arfoe •;ue se cF,t•Fen con PU cone: 

'trucción. 
loe hecho!' ;iropioe o r:erpor;ales, e:no tar..bién de lo!' e~ecuta-

doe por otros, en loe casoe: ~~e la Ley deter"'inn, ~sí como de

los da~oe caue:adoe por nueetrae c~eas. 

J,;-i ;:";:~ri:c;rien-::::ci6n de erta re!';:·oneabill.dad, ee encon-
• 
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t;ro entoncee en que, aunque es cierto que los act;os s6lo son -

:mputables a ~uienes los comenten también lo es que las perso

nas deben cui.iar celosa.menee l·:i. conducta de loe encomen.ill.doe -
a su •1igilancia, impidiendo G_ue su m·llici'l. o ine:c!Jeriencia - -
causen daños, de tal manera !Ue, sin ~atoe se cometen, la Ley
las responsabiliza de imprudencia o ne5ligencia en.el cumpli-

miento de an.uel deber, oblür,in:folas a resarcir los daños caus! 
.'los; y por ~o que se refiere a los dailos causados por las co
sas, a semejanza de la justificaci~n ant~rior se entendió que, 
se incurre en negli5encia o culpa, cuando no se ponen loe me~ 
dios necesarios para evitar que loe dail.os se realicen. Los -
articules que arriba se invocan de los Códigos ~iviles abroga
dos, mandan r, ue el dueño de un edificio es responsable del da
rte que se ocaeione con motivo de su construcción o reparaci,ón. 

Y confor:ne a la inteligencia de loe pre.ceptos cita-
dos del Código en vigor el propietario del edificio es reepon

eable de los daitos que se ,::reduzcan con su construcción, por
que, conform~ al texto del articulo 839, quien quiera hacer -
alguna construcción debe necesariamente evi to.r todo daí!o a la

propiedad del vecino, mediante las ohras de consolidución indi!!, 
pensables, lo que !'ignifica que sólo puede construir a condi-

ci6n de ~ue ~o que construye no cause daño a la propiedad ve--
cina. Pero si :1ubiese ilec·10 lae ciue técnica:nen te se juzgaron 
indis~eneablesr incluso con la intervención de peritos de com
petenci:~. reconocifa, y aún con la aprobación y auforizaci6n de 

las autoridades coopetentee, y sin embargo resulta que es la -
pro!_::iedad vecina, ¡:ie esti en ·el caso del artículo y sólo c_uie
ra decir que a pesar de los cuidados puestos en la realización 
de b. obra, la co:lsolidación vert;ificada no ·fué suficiente, -
porque, de haberlo sido, loe daños no se habrían verificado. 

(54) 

'!:A'"'OS Y P'.RJUI'.nCS 'JlU!:A::OS POR NTJWA CC'.'iS:'!t!.?Ct;IO!i,

~UI~T ºESPO!TDB !l~ TALS~ ::>.;'"'os.- Tanto conforoe a los 06di5os

antaricres como al rigente, el ~·ropie-.:a.rio ee-.::i 1bligado a re

parar lo E daños, indep<:rndien t,;s de que :<aya adriu irido con .pos

ter:i.oridsd a la f~ci1a ea ::.tu~ lo!> da.i1os hayan em:;:ezad.o a. :,,_;.li.,.. 



zarEe. Solución que deb8 ~e a<lmitiree no s6lo porque ee lo -
que se desprende del texto de la Ley, eino porque de otra man~ 
ra ee haria prácticamente ilusoria la indewnización. El pro-
pietario podria excepcion~ree diciendo que loe daños habían -
~ido caueados cuando él todavía no era dueílo, y a su vez el an 
terior .:Propietario podría alegar que los dañoe habfan sido orl:. 
ginadoe por defectos de conetrucción, deeplazando la responea
bi l idad al con¡:tructor, y éete, a eu vez, duciria que el.respon 
sable lo era el encargado de hacer la ciment~ción, etc. (55) 

DA"!OS Y PERJUICIOS CAUSAJXlS POR NUEVA CONS'!'RUCCION ,

R~SFONSABILIDAD OBJ!TIVA.- Los dañoe o rieegos causados por -
un edificación, tienen carácter enteramente objetivo, apoyán-
dose en la tesis de que debe de reparar el daño producido, --
quien del edificio se sirva u ~btenga alguna uti1idod por eus
rel.acionee de dominio con el-propio--inmueble.· Eeto es, h!.'ya
o no culpa en el propietario de la nueva .construcción, ee con
sidera equitativo que recaiga en él la carga de loe dañoe, por 
ser él quien disfrutará del provecho de la edificación. 

Lo que significa que no ee trata de una responeabi¡i 
d'.'ld de carácter contractual; ni la culpa, eino inherente al d~ 
recho sobre la coea por razón del servicio que el duef!o obtie
ne de ella. 

La reparación de loe daños caueadoe por un edificio
.a otro contigua, debzn de correr ~ cargo del propietario de -
aquél, pues ee considera que eetá obligado a compensar eeoE -
dafloe, .quien, en raz6n de eue relaci oneE de dominio con la fin 
ca., diefruta de. eue beneficios. (56) 

'!emoe cómo la Suprema Corte de Jueticia con buen cri 
terio na confirmado las afirmaciones que la doctrina ha e1abo
rP-do ~ri~er~mente por lo que ee ~efiere a que la r~sponeabilidad 
en las obli~acioneE r·•alee ee en razón de la cosa de la que se 

ee :'!ve"lo o se detenta. Segundo; Cue no ee requiere el canee!! 



timiento del acreedor de la ob i~~ci6n para que esta se traemi 

ta al eueecivo de-tentador :le la !:!ism'.l. Tercero: Que las ooli 

gaciones reales se extinguen con el abandono de la cosa sobre
la cual recaen indirectamente. Cuarto: Apartfuidose del con-

cepto de litü taciones 'Ü derecl10 de "1rO!Jiedad :ioodice que bajo 

el a¡;pecto pasivo, son ooli~aciones !Jropt.:r rem, afirmando -
por' otro 111do que _la limitación no importa ninguna indemniza-
ción o recompensa, ¡:iorque compensa el sacrificio parcial de un 
lado recibe y •riceverea. Quinto: Confirma también el concep

to vertido ~or el Licenciado Rafael Rojina Villegae en el sen
tido que laP obli~ci~~ee propter rem dependen estrictamen•e -
de una cosa en ·relación a la cual se presentan como cargas. 
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\>'.PI1'IT01'1 PERSONAL: 

Comprobada la existencia de lae obl igacion;-o,e reA.le s, 
en el derecho positivo mexicano, reeulT.aría incongruente negar 
su existencia, tom~ndo en cuenta loe ejemplos que por reunir -
lae caracterfri tcae de este ti!JO de CbJ.igación nemoe apuntado. 

No debemoe pflsar por al to el h~cho de q11e eí, fueron dei:cono
cidas en el derecho romano, es debido precie~mente a l~ evolu
ción del derecho miemo, pues ei e6lo nos aro;;ráramoe en el Der~ 
cho Romano tendríamos que negar la existencia de múl"iples fe
nómenos jurídicos que han surgido por las neceeidades de 1:1 -
vida diaria y el estudio de loe jurietae dedicados a la elabo
ración doctrinaria. 

Aunque las obligaciones reales, payticipan o máe bien. 
tienen eu razón de. eer en la detentacfón de una cosa, es>o no -
lee quita su contenido obligatorio, con lo cual viene a p·>.rti
cipar de las CaracterÍsitcae de ambOE dereChOS :pe~Fonalee y -

reales. 

Lo peculiar de lae obligaciones propter rem es que -
pudiendo extinp;urse a través de los diverrrns modoe de ext1nci6ri 
de las obligaciones. Tiene una :forma extrafla de liberación, -
como lo es el abandono de la cosa, que acarrea la deeaparici6n 
de la relación con la cosa que ee l•i cauFa de liberación de la
obl·igación; en nuee'tra opinión el abandono de la cosa, sólo -
"iene limi teciones donde encuentra interee:ee de orden ptlJ:¡lico
tutelados por el orden normativo. 

O dicno en otras palabras debemoP. concluir en que la 
declaración unilateral de voluntad ee una fuente extintiva de
ob1 if':1ciones rea.le!' ya que a travéE de la declaración de aban.;.. 
dono el sujeto pasivo de la obligación real ee }ibera de 1~ -
obligación a su cargo, y si la declaración unilateral de volu~ 
tad ha sido coneiderada como fuente de obli~ctcíonee personales, 
en este caso nos pronunciamos por considerarla una fuente de 
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extinción de las obli:aciones r8;Ües, o sea, sólo en escus -
obligaciones estaremos en preeencb de esta situación. 

Ahora bien como debe ser el abandot10 p:ira. que puo~ 
da. producir sus efectos ext ncivoe ie la obligación real. 

Expreso o Tácito? Es conveniente analizar lo di~ 
puesto por ~os articulos 944, 961, 1038 fracción VI y 1121 -
del Código Civil para el Distrito y T~rritorios Federales en 
los cual!'ls encontramos en los primeros: 

ARTICULO 944.- Todo copro~ietario tiene derecho -
para obligar a los partícipes a contribuir a los gastos de -
conservación de la cosa o der~cho común. Sólo puede.eximi~ 
se de esta obÜg,ición el que renimcie a la parte qu.e le per
tenece en el dominio. 

ARTICULO 961.- El propiet~rio que quiera librarse 
~e las obligaciones que im9one el artículo ante~ior, puede -
hacerlo r-enimciando a la copropiedad, salvo el caso en que 
lu pared común ·iooatenga un edificio suyo. 

ARTICULO 1038 FRA~CION VI.- Por la renuncia e]cpr~ 
ea del u~ufructuario·salvo lo dispu ·ato r~epecto de las re-
nunciae hechas en fraude de loe acreedor1e r que habla de re
nuncia, y el 

ARTICULO 1121.- Si el dueuo del predio sirvien-
te se hubiere obligado en el titulo constitutivo de la eervi 
dumbre a hacer alguna .cosa o a costear alguna obra, se libr~ 
rá de esta obligación aba.nd·rnando su predio al dueño. dsl do-.. 
minante; que aabla del abandono en¡:¡,vor iel due~o ial predio 
dominan~e en el caso de la servidumbre que habla del abando
no del predió. 

En todos los ejemplos citados, siempre estaremo~ -
en presencia de· acto& de conducta que requiareil una manifes-. 

:t;ación exterio_r y si he!!:OS ex::t;eriocizado q,ue en las obligacio 
. -



nes rea.lee puede el deudor de la obligacion liberarse a través 
de una decler~ción unilateral de voluntad como son: La renun

cia y el abandono; y siendo la declaración unilatepl de volll,!l 
tad una manifestación de una voluntad que· produce efecto!:' de-

derecho ein necesidad de la concurrencia de otra voluntad¡ --
concluimos c¡ne el abandono deberá ser F.iempre expreeo y minca-

· tácito por las razones expresadae líneas arriba y además por-
que ei ee permitiera· el abandono tácito el f.'ujeto activo de la 

obligación no ef.'taría en pof.'ibilidad de conocer eii el deudor -

ee ha acogido a la institución del abandono o ei simplemente -

ha. ignorado su obligación, JlUdiendo en este caeo exigir el -
cumpl iminto forzado de la obligación. 

Ta~:bi én debemos dejar clarP.men ':e aeentado que es lo

que abandona el suj 'to paeivo en lae obli:!~lciones realee•i rri
meramente t'l.eecartsremos el que lo 11ue ee abandona. eiea 1€1 ob1 i
gaci·ón; solo he encontrado eeta··-e-xpreeión en e} libro del l·ir.T 

Erneeto Gutiérrez y González y no es necesario h8.cer <1c1 "lraci6n 
al respecto ya C!Ue, como veremoepor ejem!JlO en loe q.rtícu'los -
944 de nueetro Código Civil para el Di!.' tri to y Territorio e Fe

derales, 961, el 1038 fracci.ónVI.Y el 1121 1 ua.necritos :!i--
ne.?.'2' irriba·,' nos demuae-::ran clar<tment.e r;ue lo 11ue se abandona
la coea 1 que no e& m,fa t1ue el Der~c!.o Real que se ~ncuentre. --· 
ligado eetrechamente con eJ sujeto pasivo de la oblig•3cion real 

Otra de las característica& de las onlis;:::icione& rea
l:e y que es consecuencie. natural del e.bF1ndono 1 es que <i el -

obli~ado propter r~m se libera de su oblisación absnd~n3ndo eu 
derecho real, eeo implica que &Ólo responde con l&. cof.'a y con

nada más que le cosa, por esta raz6n no& :ironunciam:-ie en con-
tra de la tesie eotenide por el licenciado Luis Araujo Vqldi-
via en el sentido que para el caeo del artículo 839 del Código 

Civjl para el Distrit0 y Terr~torioe 1''~deralee si loe duño!' -
exceden del valor del bien ~ue ee abandona, el acree1or de l~
oblifeci6n !luede exigir eu c~mplimiento medinn~e acción rerso
n~l¡ primeramente rorque r0w.períarnos con la unidad de la_doc-
trina; se~indo, va~os en contra de la inFtituci6n del abandono, 

:;iue& ei el obl i?Fldo ubandona su derec:10, ee extin._:ue la obl ig.§_ 
ci6n1 CC'!!lO entonce!? ej"'rcitaría una acción. el acreedor ei ya no 
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existe obligación a su mrgo. Nosotros i.::ensamos fi.c!!lemente que 
debe de!'acharl:'e la cuestión 9lante'?.da !.JOr el licecni':1do Luis -
Anujo 7ctldivia. 

Se tramiten ipso ~ure las oblig~ciones al sucesivo -
de tentqdos de la co~a, y como CQnsecuencia, no necesitan el -
consentimiento del euje-co activo para que cambie el sujeto pa
sivo ~e la obli!aci6n propter rem. 

Es tsmbién necesario hacer v•.!r que lae obligaciOnes-
propter rem pueden consistir tanto en un 
una abstención, como e~emploe del primer 
culo 961 del Código Civil vigente en· el 

acto ~ositivo como en 
caso, tenecos el art.i 
Distrito y Territo~ 

ríos Federales, que impone una obligación de hacer y como - ~ 
ejemvlo de 1Jna obligación propter rem de abstención lo precep
tuado por el articulo 839 del mismo ordena!I:iento, que prob.ibe
conetruir cuando se cause daño al predio vecino. 



CAPITULO IV 

CONCLUSIONES 

PRIN.ERA.- Contrariamente la doctrina invocada en el cuerpo 
de esta tesis que niega la existencia de las obligaciones ., 
pronter rem, opinamos que tales ·obligaciones si tienen exi~ 
"encia en nuestro Derecho. 

SEGUNDA.- Las obligacionae reales deben reconocerse como un 
mero fenómeno juridico con tal independencia de toda consi
deración relativa.a que eean autónomas o sean correlativas 
1e los derecuos reales con loe cuales subsisten. 

TERCERA.- La facultad de abandono en las obligaciones rea.be 
como fuente extintiva de obligaciones debe considerarse como 
una declaración unilateral de volUlltad por la cual el sujeto 
pasivo de la obligación se 1.ibera de ésta a través de un acto 
de conducta. 

CUARTA.- La facultad de abandono eQ las obligaciones reales 
me encuentra expresamente reconocida en· el C6digo Civil para 
el Distrito y Territorios Federales en los articulas. 944, 961 
1038 fracción VI y .1121, por lo que no hay lugar a dudas sobre 
su existencia en el Derecho positivo mexicano. 

QUINTA.- Las obligaciones reales pueden consistir tanto en 
un hech.o positivo como en una abstención. 

SEXTA.- Las obli~aciones reales forman una categoría jurídica 
.intermedia entre los derechos reales y los derechos personales, 
ya que la obligación real toma sus elementos coruititutivoe 
tanto de los derecr.os personales como de los reales. 

:'::?TIMA. - Para ·;ue produzca todos sus efectos extintivos la 
facultad de abandono, debe ser en forma expresa, clara e ind~ 
bitable a fin de que el acreedor de la obligación tenga la ce!: 
teza de que.el sujeto pasivo de la misma se ha acogido a la in~ 
ti tuci.án del abandono. com.u madio para liberarse de su obligaciórl• 



• 

OCTAVA.- La limi·ación de la garantía opera plenamente dn las 
obligaciones reales, ya que el deudor de la obli~ación se li
bera de la mis:r.a abandonando Ja cosa o derecho real que de
tent~ y sobre el cual indirectamente recae la obligación, y 

ei la obli~ación se extingue con el abandono, entonces queda 
limitada la obli~ación al valor de la coea que ee abanJonada. 

:'1CV~1A.- En ls.c oblir.acioneE' real.;:e: el sujeto padvo de la 
obli.·.ación ee encuentra siempre determinado. 

!lECillí.A.- La obligación real tiene su base y fundamento en la 
relación en que el sujeto pasivo se encuentra con la cosa, 
relación que ee de tipo real. Subsistiendo la obligación 
mientras exista dicha relación. 

:DECil~A PRIMERA.- Aunque hemos deetucado escencialm.mte la f,!! 

cuitad de abandono como causa de extinción de lae obligaciones 
reales, eeto no quiere decir :;úe esta sea la único :forma de 
extinción de eetae obligaciones, ya que el sujeto pae·ivo pu~ 
de liberaree también por cumplimiento de obligación, por pago¡ 
por prescripción, por confueión, etc. etc. 
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